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Ahora, si se me dice que hai otras municipalidades 
que se encuentran en idéntico caso i que con la misma 
justicia pueden pedir que se le" dé mas, enhorabue
na, debe dárseles mas. Es mui difíl, sin embargo, que 
otras municipalidades se hallen en la misma situa· 
ción, puesto que, corno se sabe, San Bernardo es una 
ciudad populosa i sirve a las necesidades de la capi
tal mas que cualquiera otra de la República. Pero si, 
C0l110 se dice, hai otras Illunicipalidade~ con igual de
I'echo que la de la VIctoria, yo aceptaría toda indica
ción para que se hiciera lo mismo con ellas, favore· 
ciendo mas, en todo caso, a las que no han contraído 
deudas, porque habría en ello mas justicia. 

En efecto, señor, i[Jor qué no habría de gastarse 
ochenta o cien mil pesos mas en aquellas municipali
dades que no tienen deudas por haberse conducido 
con parsimonia i moderación7 . 

Veo que el scilOr Ministro se asusta a este respecto, 
i me parece que se asusta sin motivo alguno, porque, 
cuando se trata de un gasto de mas de un millon de 
pesos, no hai razón para retroceder ante un gasto de 
cien mil pesos mas con el objeto de favorecer a mu
nicipalidades pobres, a pueblos hasta donde!h) llega 
la mano protectora del Gobierno. N o es posible favo, 
rccer a pueblos mas grandee i mns ricos, dejando en el 
olvido a los pequeños i menesterosos. 

Por esto, yo encontraría razón a cualquier señor 
Senador que hiciera una indicación análoga a la que 
yo he formulado respecto de la Municipalidad de la 
Victoria. Una Municipalidad lue se ha condueido 
con tal moderación quc no ha contraído deuda, una 
~Iunicipalidad de la importancia de la de San Ber
nardo, me parece que debe ser atendida, tanto mas 
cuanto que la cantidad de veinte mil pesos que pido 
es bien poqueña i que lleberá emplearse de una ma· 
nera reproducti va, como en la construcción de edificios 
para mercado i cuartel de policía, i de una mancra 
provechosa para los intereses locales, como es la pa vi· 
mentación de las calles. 

1 mientras qne el ausilio que pido para la Munici· 
palidad de aquel departamento P.S mui exiguo, tene· 
mas que la Victoria contribuye ella sola con el monto 
de su impuesto territorial a aumentar los fondos del 
Estado casi tanto como toda la provincia de Santia· 
go, puesto que ésta produce solo veinte mil pesos mas 
que aquélla como contribución agrícola. 

El impuesto de patentes que la nncva lei cede a las 
municipalillacles, i que algunos pudieran creer que su
be a una "mna mui cuantiosa, apen:\s proporcionar;'¡ a 
la de la Victoria una entrada anual de mil pesos. J, 
allllllne esta sUllla fuera mayor, té ligase presente que 
hai que atender con ella a las necesidades de los pe
queños pueblos de aquel departamento, cOJUO Talagan
te i otros. 

Repito, que la petición quc hago me parece de es
tricta justicia; de otm manera, esté cierto el Senado 
:le que no la haría, i de aquí es que no sería conse
cuente con mi conciencia ni COl1 mis propios electores, 
que mc han rogado encarecidamente que solicite este 
ausilio, si desistiera de la petición que he forJUulado. 

Si se tratara dc la Municipalidad de Santiago, no 
tomaría el interés que tengo por la ~Iul1icipalida,1 de 
la Victoria, porque la ele Santiago tiene mas reenrsos 
i cuenta con peJ'Rona~ llIas influyentes que puedan in
tel'esarse en su favor. 

Así es que la razón fUllllamental que ha aducido el 
señor Ministro para oponerse a mi indicación, la de 
que ella va a perturbar el plan jeneral del proyecto, 
no vale nuda, puesto que, en último resultado, todas 
las peticiones que se hirieran con análogo objef.o a la 
mia no impondrían ningún gravamen superior a cien
to o a ciento cincuenta mil pesos, cantidad relativa
mente insignificante si se la compara con la que con
sulta este proyecto. 

Por estas consideraciones insisto en mi indicación 
i pido que a la duma consultada en el proyecto se 
agreguen veinte mil pesos mas para abignarlos como 
ausilio a la Municipalidad de la Victoria. 

El señor Vel'flaJ'a (vice-Presidente).-Si nin
gún señor Senador hace '..ISO de la palabra, se cerrará 
el debate. 

Como 110 se ha hecho obsenración alguna al proyec
to tIe la Comisión, lo daré por aprobado, si no hai opo
sisión pul' parte del Senado, i Aometeré a votación la 
indicación formulada por el honorable Senador por 
Santiago. 

Así se hará. 
Aprobado entonces el proyecto, i se va a votar la 

inllicación del señor Senador. 
Recojida la I'Otación, resultó aprobada por 11 votos 

cOlltra 6. 
El señor Verfl(J/I>a (vice-Prcsidente).-La se

gunda hora de la presente sesión debería destinarse a 
tratar de solicitudes particulares; pero no habiendo 
ningún asnnta de esta clase de que pudiera ocuparse 
el Senado, me permito proponer que sigamos ocupán
donos de los negocios de la tabla. 

Se sIl81'endiú la sesiún. 

A iJl!!/unda hora, la CtÍmara no celebró sesión, pOI' 
falta de nlÍmcro. 

JULIO REYES I,AvALLE, 

Redactor. 

Sesión 28. a ordinaria en 13 de agosto de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VERGARA DuN J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
Antes de la orden del día, el seilOr Aldunate usa de la 
palabra para proponer un proyecto de lei que autoriza. al 
Ejecutivo para invertir cierta suma. en socorrer a los 
damnifica.dos de Santiago i Valparaíso, i pide que se 
trate desde luego ,le dicho proyecto.-Se suscita un Je· 
bate en que toman parte los señores Cuadra. (Ministro 
del Int.erior), Pereira i Altlunate.-Cerrado el debate, 
se acuerda unánimemente eximir de todo trámite el pro· 
yecto.-Discutido nue\-amente el proyecto, hacen uso de 
la palabra los señores Cuadra (MiniBtro del Interior), 
Aldunate, l'ereira., Huneeus, Fabres i Hecabarren.-Ce· 
rrado el debate, se aprueba. el proyecto con diversas mo
dificaciones.-Elltralldo a la orden del día, se pone en 
discusión el proyecto que autoriza la compra. de un te· 
rreno para polígono militar.-Usan de la palabra 108 

señores Novoa., &inchez (Ministro de Guerra) i Balmace
da.-Cerrado el debate, se aprueba en jeneraI.-Se 
acuerda pasarlo a comisión.-Se fluspeRde la sesión.-A 
segunda hora., se lee i pone en debate el proyecto que 
aumenta el sueldo a los secretarios de los juzgados del 
crimen de Santiago.-Se da por aprobado iJin diecusián. 



-Se pasa a tratar del proyecto de lei sobre nombramien· 
to i promoción de jueces i ministros de los Tribunales de 
Justicia.---Puesto en discusión el artículo 1. o del proyec· 
to de la Comisión, hace uso de la palabra el señor bán· 
chez Fontecilla don Mariano. - Habiendo llegado la ho· 
ra, se levanta la sesión, quedando con la palabra el señor 
Sánchez Fontecilla i en tabla el mismo asunto i demás 
que señaló el señor Presidente. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, José Vicente 
Baquedano, Manuel 
Casanova, Rafael 
Castillo, Miguel 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi· 

nistro del Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
Gandarillas, Pedro N. 
García de la H., Manuel, 
Huneeus, Jorje 
Hurtado, Rodolfo 
Izquierdo, Viceute 
Matte, Angusto 
Novoa, Jovino 

Pereira, Luis 
Recabarren, Manuel 
Roclrígnez, Juan Esteban 
R,odríguez Rozas, Joaquín 
Rosas Mendiburu, Ramón 
Saavedra, Cornelio 
l:iánchez Fontecilla, Evaristo 

(Ministro de Guerra i ~ra· 
rina) 

Sánchez Fontecilla, M. 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara Albano, Aniceto 
Varas, Miguel A. 

i los señores Ministros ue 
l{elaciolles Esteriores i Culo 
to, de Justicia e Instruc
ción Pública, de Hacienda 
i de Industria i Obras Ptt· 
blicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Dióse cuenta: 
1.9 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la Rcptlblica: 
«Santiago, 10 de agosto de 1888.-Por la nota de 

V. E. nÚlIl, 69, quedo impuesto de que esa Honora· 
ble Cámara, en se~ión de 6 del que rije, elijió a don 
Domingo Santa María para su Presidente i a don 
José Ignacio Vergara para su vice-Presidente. 

Dios guarde a V. K-J. M. BALMAOJWA.-P. L. 
Cuadra». 

Se mandó an·hiva/'. 
2. o Del siguiente telegrama del Intendente del :N u· 

ble: 
«De~pacho oficial recibido de Chillún a la 1 P. 1\1. 

~Agosto 12 de 1888.-Señol PresÍllente (lel Sena· 
do:-Por mal tiempo e interrupción del tráfico, la co
misión municipal encargada de las fiestas en honor 
de O'Higgins ha rp.suelto postergarlas para el domino 
go 9 del mes entrante, sin falta.-Ramón {iarcía.
L. del Fierro, Presidellte.-Camilú M1tnita, Secre
tario». 

Se mandó archivar. 
3.° Del siguiente informe de la Comisión de Go· 

bierno: 

«Honorable Senado: 

La lei de 7 de agosto de 1885 concedió a don Al· 
fredo Qnast-Faslem permiso para eonstruír un ferro
carril de vapor entre la oficina Guillermo l\latta i el 
lugar denominado Escalerita, con autorización para 
prolongarlo hasta la caleta Oliva, habiendo quedado 
el concesionario obligado a conRtituír una garantía de 
diez mil pesos para el caso de l'aducidaJ del permiso, 
la que tendría lugar si los trabajos no se principiaban 
fJll el térmiuo de tres meses o no se terminaban en el 
de dos años. Este último plazo, a petición del intere· 
sado, fué prorrogado por un año mas en la lei de 13 
de a¡¡osto de 1887/ después de haberse justificado por 

el concesionario la iniciación de sus trabajos dentro 
del término señalado par la lei de 1885. 

El día 4 <h·l corriente el señor Quast-Faslem ha 
vuelto a presentarse pidiendo que se le conceda una 
nlleva prórroga para la terminación de los trabajos, 
funtlándose en que diversos inconvenientes han im
pedido la ejecución completa de la obra. Apunta 
principalmente entre esos inconvenientes la carencia 
ele brazal'! i demás perturbaciones que trajo consigo l~ 
epidemia del cólera desarrollada durante los dos últi· 
mos años, i agrega que, a pesar de ello, cuenta ya cua' 
renta kilómetros de vía en esplotación, dotada con 
p,l material necesario. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima que, atendi
da la naturaleza de la concesión hecha al señor Quast
Faslem, la cual no envuelve privilejio Ili tiene tampoco 
ninguna garantía dd Estado, podeis ctJll0eder la pró
rroga que dicho señor ha solicitado. 

La seriedad de propósitos respecto de la ejecución 
de la obra queda perfectamente asegurada por el he
cho de haberse realizado ya una parte consi.lerable de 
ella, i también por la importancia industrial que el 
ferrocarril logrará ('on la pronta esplotación de los 
establecimientos salitreros que -va unir con la costa. 
Por lo demás, considera la Comisión perfectamente 
atendible la razón que, segtÍn el señor Quast-Faslem, 
ha mctivado el retardo de los trabajos. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno 
tiene el honor de someteros el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Artículo ünieo.-Aul1léntase hasta dos años la pró' 
rroga que la lei de 13 de agosto de 1887 otorgó para 
la constr\l03ción (le un ferrocarril a vapor entre la ofi
cina Guillermo Matta i el lugar denominado Bscaleri
ta i la caleta Oli va. 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 1888.-M. 
García de la lluerta.-F:. Altamirano.-A. Vergara 
Albano.- Vicente R,,!/cs.-E. Ouet'as». 

Q.zterlÓ en taúla. 
El "cñor Aldunate.-Pido la palabra, ::;eñor 

Presidente, antes de la orden del día. 
El sef.íor Vergara (vice-Pre~idente).-La tiene 

S u Sefíoría. 
El señor Aldunate.-La eatástrofe ocurrida en 

Val paraíso el sábal,lo último i los estragos causados 
por las inundaciotles de di versos barrios de esta ciu
dad durante el temporal de los diez primeros días del 
mes en curso, son calamida(les públicas que exijen 
una inmediata reparación o atenuación por parte del 
Gobierno i de la sociedad. 

La circunstancia de haber recaído la parte mas 
cruel de estas desgracias en personas destituidas de 
bienes de fortuna, impone a la autoridad püblica, en 
primer término, i a la caridad pri vada, en seguida, el 
deber de llevar sus ausilios mas inmediatos i mas 
premiosos a las víctimas. 

N o se me oculta, señot, que, con arreglo a la lei de 
12 de setiembre de 1887, correspondería directamen
te a las municipalidades atender a la reparación de 
estos estragos. 

Pero como la condición económica de esas corpora
ciones no les permite llenar con eficacia i con la pre
mura que el caso requiere este primordial deber de su 
car¡¡o, es necesario i es indispensable que el ¡¡obierno 
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jeneral elel país entre a suplir la ae~ci(Jn ele las aU10ri 
dados locales. 

La caridad privada, que ciertamente no nec(lsita 
estímulos para ejercitarse allí t!oIHle una de"l'iraeia se 
produce, tiene, sin embargo, \lila acción lenta que la 
hace inapropiaela para servir en los prilllClros momell
tos de un acontecimiento corno el que nos ocnpa. I la 
Cúmara sabe que la mitad del mérito i de la impor
tancia de esta clase dc ausilios consiste en su opor
tunidad. 

Sin mas cousideraciones, que serían imítiles en 
presencia de la desgracia eIue aflije a dos gramles cen
tros del país, mc permito someter a la clelihel'aci611 
del Senaelo el siguiente 

PIWYECTO DE LEI: 

Articulo único.-jtutorízase al Presielcnte de la Re
pública, por el término de treinbt días, para eple in
vierta de fondos nacionales la sum,1 de doscientos 
veintieinco mil pesos: 

1.0 En ausiliar a las fa.l1li!ias qne hubieren quedado 
en hol'Íandad i a las personas desvalidas que hubieren 
perdido RUS hogar e::; i sus recursos por la catá"trofe ocu
rrida en Val paraíso el día 11 del mos en Clll'SO a COllse

cneneia elel deHbordallliento del os tanque situado en el 
cerro de la Flol'id:1 de esa cimbel; i 

2. o En prestar igual ausilio a las familias o perso
nas destituítlas de recursos que pereLieron los Illcnajns 
de sus hahitaciones o las ropaR ,le su uso personal por 
las inundaciones que se produjeron en div8rMos harrios 
de esta ciudad, durante el tcmporal de los diez prime
ros días elel mes corriente. 

El Presidente dc la República, h'lliela considera
ción a la magnitud de los ehños cans¡lclos en UllO i 
otro de los desgraciados accidentes referidos, f¡jar(l, 
por un decreto, la distribnción proI")(Jreional ele los 
fOllClos que acuerda ésta lei entre los dos departamen
tos llallluiiicados. 

El reparto ele las SUUlas 'lue se designcn a c¡ttla de
partamento, sc hará por una comisi6n compuesta elel 
Intendente ele la provincia, quien la pl'esi,liní, dd Clll'a 
de la parroquia respeetiva i ele un mi"m hro ele la :;\[11 

nicipalidad nombrado, a este efecto, por las c(ll'pora
ciones corresponclicnteE. 

Dichas comisiones acol'd::¡r¡'tn las reglas de proce(li
miento que estimcn conveniente al desempeüo ele su 
encargl), i darán cuenta en seguidf¡ al Illtcwlellte .le 
la provincia de la forma i manera en que lo hubieren 
ejecutado». 

Escusado me parece aflaclir, scltor Prc¡úrlcnte, (lile 
pido para este proyecto la exención de tocIos los trá
mites reglamentarios; su lliscusión imnedinta con 
preferencia a todos los demás negocios que estén en 
tabla. 

El selior VCJ'!la1Yt (vice-Presiclente).-En clis
cusi6n las indicaciones que ha formulado el hOllorable 
~enador por Tampacá. 

El sellor Cna(lrlt (:\Jini9tro elel Interior).-8in 
entrar todavía a discutir el proyecto qnc IUl, formula
do el honorable Senador de Tarapad, al cual corre~
ponde por nuestras cli,Qposicionns reglamentarias cierta 
tramitaci6n, ,lcbo dar noticia al Sml<leln (le las provi
dencias que ha tomado el Gobierno, en la medida de 
sus propias facultades, para procurar atenuar las con-

S. O. DE S. 

seeuellcias dc la sensilJ!c catústrofe que ha esperimen
tallo tI eilld:vl (le Val paraíso. 

El súlmclo último, poco despLlés de haber recibido 
el prilll(~r telegrama que cOllluuiraba la noticia de ese 
accidente, se telegrafió al Intendente de Val paraíso, 
autorizándole para invcrtir los fondos que fueran nc
cesarios pelra atender a las necesidades mas urjentes 
dentro ele los recursos con el Ejecutivo cuenta en el 
presupuesto, i allunciándole que entraba en los pro
p6sitos del Gobierno el pedir subsidios al Congreso 
pant aLender ele un modo mas eficaz a los damnifica
rlos i minorar los males ocasiouados por aquel desgra
ciaelo accielente. 

l,fl iwlicación sobre recursos a la Municipalidad de 
Valpara{so, mc proponía hacerla en el proyecto apro
bado en la última sesi6n por esta Cámara, i que en 
breve ha de discutir la Cámara de Diputados, porque, 
para traer un proyecto especial sobre la materia por 
el 6rgano del Presidcnte d(, la República, habría sido 
nece~ario el acuerdo del Consejo de Estado, lo que 
habría ocaHionado Eeguramente demoras de mayor 
consideraci6n. 

~Ie proponía solicitar del Congreso no solo los re. 
cursos para los damnificados, sino también para aquel 
munici pi o, tanto a fin de atender a sus necesidades 
jencrales, qne ~on apremiantes, cuanto para ayudarle 
en la ohra urjente i digna de tocla atcnci6n, como es 
el saneamiento lle la población i la estracci6n ele las 
¡trenas i fango arrastrados por las aguas. 

Por lo que respecta al ausilio ele los damnificados 
tanto en Valp:uaíso como en Santiago, sabe la Cáma
ra qne la caridad privaela se hace sentir si!Jmpre con 
eficacia en estos caSOB, prineipalmentc en la ciudad d" 
\'alpara{so, cuyos vecinos se han distinguido siempre 
en estas obras de i1lantropía. La prensa ha dado cuen. 
ta con ebtos, sin dlHla incompletos, ele eple hasta la 
fcc]¡¡l hai reunidos !lO 1!lenOS ele diez mil pesos; i es 
de esperar que esa Ruma en bl'Clve habrá alcanzado a 
una eifra mucho mayal'. Ademús, la caridad privada, 
que puede 8stenelerse por todos los ámbitos de la po
blación par:< busear a los desvalidos en sus mismos 
hogares, ticne que ser mas efieaz qn8 la caridad públi
ca, clelicicnt(l de orclinario i a la cual no es fácil ir por 
órgano ele lo~ empleados administrativos a imponerse 
de las venlatleras necesidades de los dolientes. 

He <:reído con venicntc dar estas esplicaciones para 
manifestar la actitud que ha asumido el Gobierno 
elentro de las disposiciones permanentcs i dentro de 
sus recursos para atender esas necesidades, i que se 
propon (a ocurrir al Congreso para llevar mas adelante 
su accüín. Cuan(lo se discuta el proyecto que acaba de 
presentarse, ltarél algnnas observaciones sobre él. 

El seltor I>CJ·eir(t.-He oído con satisfacci6n la 
lectnra del proyecto que ha formulado el honorable 
Senador de Tampad, i por mi parte me proponía ha
cer una iuelic:¡eión análoga, aUllqne no tan completa 
como la el" Su Seflol'Ía. Creo que nos encontramos en el 
caso de elictar un" llle<1icla ele este jéllero, aunque el 
Gobierno, como acaba de ,~spresarlo por 6rgano del 
seüor -:\Jinistro del Interior, haya ciado algunos pasos 
a fin de suln"enir :t las nccesidades mas premiosas de 
los dewalidos a consecueneia de la cabistrofe ocurrida 
en Val paraíso. 

La acción del Gobierno, en la fo¡'ma en que Su Se-
37-3a 
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fioría pensaba ejercitarla, es lenta e ineficaz. A los I necesidades actuales, sino tal vez, i ojalá quo esto no 

graneles males deben ponersp: grandes remedio.s, i ~stos, se¡~ un mal pr~nóstico, para remediar males qu~ po

cmmdo se procede con lentItud, suelen ser 11leficaces dnan sobrevelUr de un momento a otro, de la nusma 

o estériles. naturaleza ele aquellos que hoi lamelltamos. 

La catástrofc esperimentmla en Val paraíso es ho Enconlral1l1o, pues, como he dicho, bien concebido 

rrible i de aquellas que tienen pocos antecedentes en el proyecto del honorable Senador por Tarapacá, i je

la historia. Es necesario, por consiguiente, emplear neroso por la manera como en él se trata de acudir 

medidas enérjicas i activas de parte del Gobierno para en soeoll'O de las necesidades de !luestros conciudada

atenuar sus resultados. no", yo le haría una pequeña modificación pn el sell-

1 si a esto se agrega el hecho de que, seglln mi opi- tido de que la suma consultada no se destinase sola

nión, en esa catástrofe no ha dpjarlo de tcner alguna mente a los damnificados de Santiago i de Valparaí

parte la incuria de las autoridades locales para vijilar so, ;;ino también de aquellos puntos de la Re¡llíblica 

i prever los peligros que ofrecía el mantenimiento de que hubieren sufrido en mas o menos proporción con 

lo que se ha llama(10 la represa de i\lenn, elll1al sube ocasión del {¡ltimo temporal. Esto no obstante, siem

de punto. Si es efectivo que ese señor Mena tenía de- pre quedará campo inmenso al ejercicio Lle la cariLlall 

recho para mantener aquel estanq U<l, las autoridades {'l'i vada para concurrir .i untamente con el Estado, que 

han debido vijilar de un modo constante i asíduo a es el gran dispensador de los bienes nacionales, alre

fin de que se encontrara siempre en condiciones de medio de los males que hoi aftijen al país. 

poder evitar los males tremendos flue ha ocasionallo. El señor Alllunatc.-Felicito, seiíor, al Gobior-

He oído a estranjeros, con quienes he conversado no i al hCJllOrable Ministro del Interior por haber to

después del suceso, sorpren,lerse lle qne se mantuvie- maclo las mellidas (lne Su Señoría ha relatallo a fin 

se así la espada de Damocles suspemlida sobre Valpa- de ausiliar lllaR inme(liatamente a las desgraciadas 

raíso. Es realmente, señor, algo mui estraordinal'io i vú;timas de la catástrofe de Valparaíso. 

mui serio (Iue haya pasado <lesapcrcibido para los ojos Por lo demás, creo quc el honorable l\Iini8tro se 

de la autoridad el peligro de (lue estaba amenazada, paralojiza un tanto al pemar i al esperar que la acción 

despues de los últimos temporales, la eiudad de Val- de la caridad pl'i valla, lenta COIllO es por su naturale

pataíso. Creo que la autoridad 1m debi(lo vijilar mas za, pueela llevar a las desgraciadas víctimas de este 

atentamente csa obra i no contlarse en la lldensa qUe tristísimo acontecimicr:.to el au~ilio inmediato i eficaz 

ella ofrec{a, la (lne por cierto 110 fué hastante para de- qne ledarnan. El Senado sabe que en circunst¡lIlcias 

tener el caudal de agnas qlle se desbol'lló sobre la como ésta, la mitad, si no las Jos tereeras partes del 

población. boneficio, se deri va de la oportunidad con que se lleva 

He encontrado, como dije al principio, mui acepta- el all~ilio, i es precisamente esu lo que trata de con se

ble la idea jcneral del proyecto presentado por el !lo- guir el proyecto que he tenido el honor de presentar. 

norable Senador de Tal'apacú, i creo que el SCllaLlo Por lo que atañe a la ampliación de la antorización 

haría un acto de justicia prestándole su aprobación contenida en este proyecto, indicada por el honorable 

inmediata. Senador de Talca, 110 puedo menos de aceptarla por 

Sin embargo, he notado en ese proyecto un defecto, mi parte. 

que es de omisión. Los ¡[!timos temporales no flOla· Hab~ la C¡'ll1lara que hasta hace ulla hora so ignora

mente han dañado a las ciullallcs lle 1:lantiago i Val- ha cu¡tl era la cstell~ión de la catástrofe o avenida en 

paraíso, sino (lue ta!I¡]Jién han ~\Ifriclo a eonsecucncia Val paraíso, i a mí mo toma la de nuevo la circun:-;

de ellos otros puntos de la }{epüblica. He visto en los tancia de que haya habido inundaciones en otroR pun

diarioil, si mal no recuc1'<lo, que la población ,lel TOlllé tos, como en TlIllll: i ::\Iulchéll. Si así fuera, sería me

ha sido completamente ÍllUndaLla, hahiendo qllwlallo n<lster ampliar 1" autorización contenida en el proyec

familias enteras sin ahrigo, sin casa i sin tener que to, porque la suma fijada es ell renli<lml nímia, :lun 

comer. Otras polJlaeionc:l han sufrido tam bién en mas para atender a las pr-imeras necesillacle~. 

o menos proporcilll1. Había cl'eiclo que hastaría la canti<lad de vein ti-

El seflor Clt(ulrn (lIinistro Llel Interiol').-Colllo cincn mil pesos para indemnizar a los pobres dalllllifi-

l\Iulchén. cados por las inundaciones de Santiago, destinándose 

El señor 1>c¡'cl'J'((.-Cuamlo se trata de ejel'¡;er los doscientos mil pesos restantes para socorrer a las 

la acción tlel ]~stado para remediar dCRgracias tomo víctimas de ValparaíHo. Pero, ni el que habla, llÍ el 

ósta, dehen Rer jencralcfl 108 all~ilios para toL!o~ los Senado, ni nadic puede apreciar en estos momentos 

necesitados. Si la catástrofe de Yalparaíso reviste pro- cuál ha sido la magnitu(l i la estensi('1Il de esa catás

porciones enormes i necesitamos aCUllir pronto en trof'!, por lo que me pareció preferihle dejar al rubi

socorro de los inundados, debemos llevar también pro- trio del Presidente de la Repühlica la faculta(l de 

porcionalmentc el mismo ausilio a las demás pohla- (listribllÍr esa sUllla en la proporción conveniente. 

eiones de la Repúblic¡t qne se ~ncncntrall en igaal Entre tanto, si hubiesen ocurrido taml)ién inunda-

caso. ciollcs en los puntos a que se han referido ol scflOr 

En este sentido, C1Wl <[ne m()recel'Ía UlJa lllodiJiea- Senadur de Talea i el serlor :l\Iinistro del Interior, 

(;ión el proyecto presentado por el honorable Senador t;¡l vez el Senado obraría prudentemente elevanclo a 

de Tarapacá. 300,000 lJ('S()H la autorización. 

Todavía mas; a juzgar por el estado atmosfórico i El señor Vcrflurtt (vi~e-Presidel1te).-Estiman-

por las indicaciones del barómetro, el mal no parece do que no habría inconveniente por parte del Senado, 

que esté terminado, i no sabemos hasta dónde pnncla he lmesto conjuntamente en disensión la illllicación 

llegar; de manem que la suma consultada "n el ]lrc- de preferencia del honorable Senador por Tarapacá i 

sente proyecto podría servil' no ~olo para atender a las el pl'Oyecto mismo; de manera que, terminada la di~-
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eu~iólJ, quedará cerrada sobre las dos indicaciones a 
la vez, para votarlas "ll seguida sepamdamellte. 

Quedó así a('(mlado. 
Pnc~ta elZvotad<Ín la indicacúJ71 de pref!!l'cncia, ,w! 

diú po)' ap1'o{¡al {a con asentimiento 1l1liíni¡¡U! de la 
r:tÍ1I'ara. 

El señor Ve¡'flft}'(t (vice~PresidelJte).-Si no se 
exije la votaci6n, (laró por ~ probado el proyecto mislllo 
con la modificación propuesta por el señor Senador 
Ile Yalparaíso. 

El señor Aldnnate.--Alluque yo 110 haya he
ellO esa illflic'lcióll, la votaré ('on el llJayor placer. 

El snilOrPe¡'ell'a.-l'or mi parte, selior, había 
hecho inllicaci.ín (le (lile e"tos a\lsilio~ se ampliaran a 
tOllos los demás puntos Ile la H,epúblic:t <¡ue habúlIl 
sufrido eon el último temporal. Pero, CO!110 Ille pa
rece qnc la cantidad Ile 225,000 pesos es insuficiente 
para este objrto, pe<1iría qne se elevara a :300,000 
pesos, debiendo atr~llllcrse con csta suma a todos los 
lugares que han esreri!llcntado pl~ljuicios con motivo 
de la inundación. 

Esto en cuanto al ausilio cn (.linero; que por lo que 
hace al plazo Ile 30 días que fija el proyecto, me pa
rece un poco deficiente, porqne en 30 días no es }JO
silJle hacer tOllas las ill,"estigacioncs necesarias para 
saber quiúles son hs tlalllllifica(los i a cuánto pueden 
subir las pénlidas que han sufrillo, etc. 

1\Ie parece 'lue cOl1vel:dría ampliar este plazo a 60 
días. 

El señor Verf/lt¡'(t (vice-Presi(lellte).-Pero no 
se ha hecho imlicación alglllla a ese respecto ...... 

El selior I>eJ'e ¡ }'lt. -Yo la hago, señor. 
E! señor Ve¡,,,ltNt (,"ice~Presidellte).-N o obs· 

tallte, el sefior Senador me permitirá observarle que, 
al pedir Su SeilOdll la palahl'll para hacerlo, estaba 
cerrado el debate. 

J<:l sefior ('tuulJ,(t plinislro dd Interior).-;\[e 
parece que lo que ~\1 S.'fun'Í<L conslIltó al Senado fué 
solo si se exilnía el proyel:to del trámite ¡]c scgufllla 
leetllra, . , , .. 

El serlOr V(W"flJ'(t (vj(;e -Prc~idcntc).---Celrantlo 
el debate sobre la inllicaci6n de preferencia i exención 
de todo tnimito, i sobre el proyecto mismo. 

Sin embargo, si el Sonado desea que 3e abra de 
nueyo la discusión 111'1 proyecto, por mi parte no ten
go incollveniente. 

El sefior PeJ'ei I'a.-Colllo me par"ce que todos 
estamos en el mas sallO pro~)f')si tu (le hac(;r las cosas 
,Jcl llwjor modo posible respecto .le los allsilios que 
~e trata de prestar, no imporLalÍa que se hiciese la 
JIlodificaci.ín que propongo en el proyecto, aunque, 
como dice el seIto\' J'r()sidentc, se haya cClTallo la 
diseusi"ll. 

El sefior Ve¡'fI(fJ'(t (viec-l're;;i(knLe),--Perfcc
tamcntc, seflorj i por eso deda (11!!), si d Senflllo no 
tenía illcollvcnicnto para (lile vohiera a ahrirse la dis
cusión, podría entrar~e de nuevo a elln. 

El selior Cnadn{ Pliuistro del Interior).-Se
gllll ellticllllo, el honorable Senador por Tarapacá 
presentó, antes de la orden del (lía, un proyecto des
tilHl!lo :1 acordar ausilios a lae personas que habían 
snfrido con la última inllllllación. 

SlIscitóse entonces la cuestión .. le preferencia para 
ese pl'Oyedoj i lo 'lile ;\"0 comprendí fuú que el honu' 

rabIe Presidente preguntó SI se le eximía o no d6 
todo trámite. 

De tOllas maneras, conviene que se abra de nuevo 
la discusión, tanto lllas cuanto que el proyecto esta
blece una tramitación qne considel'O inútil, i aun per
judicial, por cuauto tiende a ret,ardar hasta cierto 
punto los ausilios qne van a !levarse a los damnifica
dos, qne, por la r.atul'aleza de las cosas, deben ser 
rápidos. 

Por mi parte, pensaba hacer estas observaciones 
cuando se pusiera en discusión el plOyecto. 

El señor VC1YlltJ'lt (vice~Presidente).-Pllede 
hacerlas el señor )Iinistroj i en cnanto a lo ocurrido, 
debo hacer presente que yo (lije que, si no había in
con veniente por parte del Senado, sometería simnl
táneamente a discusión tanto la indicación ltecha por 
el honorable Senador de Tarapacá para eximir de se
gUllLla lectura el proyecto, como el proyecto mismo, 
i que cerraría también simultáneamente el debate sobre 
ambos asnntos, como un medio de abreviar el despa
cho ue este negocio. 

Pero corno, según parece, no hai inconveniente por 
parte Ilel Senado, puede ahrirse de nuevo la discnsión 
sobre e! proyecto i pnede Su Señoría hacer las inuica
ciones lpe tenga a bien. 

El señor Clutd'rlt (Ministro de! Iuterior).-l'ecli. 
ría que se leyera el proyecto. 

S" lel/rÍ. 
El señor Cluulrct (Ministre elel Interior).-Las 

observaciones hecha,. por el llOllomble Senador por 
Talen, en las cuales ha manifestado que 110 solo eran 
Srllltiago i Valparaíso las cinuaues que habían sufrido 
con el último temporal, sino (iue, según noticias que 
se tenían hasta la fecha, :wbía sucedido lo mismo con 
Tomé, .:\Iulchén i otras aldeas de pequeña importan
cia, denlllestrau, en efecto, que la snllla de 225,000 
pesos debería elevarse a 300,000, idea que ha sido 
acept.ada por el honol'ilblc Sellador por Tarapacá, au
tor del proyecto. 

~lsí "8 que, a este respecto, el aumento de la sUllla 
parece que no tiCllC ditlenltHll 

En cuanto al plazo, encurntro también fundadas 
las ~observaciones del hOllorable Senador por Talea. 
Treinta días es poco tiem po para atender, eonlos fon
dos '¡ue el Erario nacional va a proporcionar, a los in
felices que hayan qne(lado sin recursos. Tl1vez sea 
necesario, para ausiliarlos dBbidamente, un espacio de 
tiempo superior a treinta días. 

En cuanto a las demús o]¡servacioncs que tengo fiue 
hacer, ellas ~e refieren a lo::; incisos l. 0, 2. u i :l. o del 
proyecto, cuyo u],jeto es atender con la mayor pron
titud posible a los damnificados por las ültimas ave
nidas; i, si se les ha de SOllleter a una iuvestigación, 
con el objeto de saher Ri han perdido 1I1\1eble~, hoga
res, etc., me paree() IJlW se tl'Opezar:\ con muchas di
ficllltadeB pam hacer llegar con h, oportunidad necesa
ria estos recursos fl lo~ desvalidos. 

Creo, pues, que de tocL¡s las dispos;ciones aquí in
dicadas, bastaría la ültimaj si el Senado quiere desig
nar de antemano a las personas que deben fOl'mar las 
comisiones distribuidoras, esto es, un municipal, el 
cura párroco i el Intendente o Gobernador, sería es
to lo ünico que, a mi juicio, po(lría quedar consigna. 
do en ¡a lci. Lo dell1ás q ne illdieau los artículos 1.0, 
2." i 3." !lO tieue ¡,,¡zún de ser i podrÍ>:!. suprimirbej i, 
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en tal caso, el artículo podria quedar reducido sola

mente a lo que sigue: «Se autoriza al Presidente de 

la República, por el término de sesenta días, para que 

invierta hasta la suma de trescientos mil pesos en 

atender a los damnificados por las últimas inundacio

nes_ U na comisión compuesta de tales i cuales indi

viduos hará la distribueión, dando cuenta al Goberna

dor del departamento». 
1 por lo que hace, señor, a la proporción en que 

deben darse los fondos a las diversas localidades, me 

parece que lo mas conveniente sel'Í<1 dejarla a la de

terminación del Presidente de la República. 

El señor Aldcunatc.-Pido la palabra para de

clarar que no puedo menos que aceptar desde luego 

la ampliación a tre,cientos 111 il pesos del ausilin de 

doscientos veinticincu mil que e~tablece el proyecto. 

Este aumento me parece indispensable, desde que va 

a hacerse estensivo este ausilio a otros departamentos 

de la República que antes no se habían tomado en 

euenta. 
Por que respecta, señor, a la ampliación del pla

zo de la autorización a sesenta días, debo también 

hacer presente a la CAmara que, si por mi parte había 

fijado un plazo relativamente angustiado, era para 

impulsar de esta manera la acción de la autoridad, 

obligándola a ejercitarse con la mayor autivida(l po~i· 

ble, a fin de que estos recursos llegaran oportunamen

te a manos de las víctimas que han uausado los últi

mos temporales. 
En euanto a 1M observaciones hechas por el hono

rable _Ministro del Interior, debo confesar con entera 

franqueza que no les he encontrado fundamento. 

Encuentra Su Señoría que este ,proyeeto es dema

siado reglamentario, i no obstante conviene en que 

se establezca en él la manera cómo deben formarse 

las comisiones '1ue deben hacer el reparto. El señor 

Ministro no acepta que se consigne la idea de que el 

Presidente de la República deba proceder, IJar medio 

de decretos, a la distribución de los fondos; i entre 

tanto, esta proporción, a mi juicio, debe fijarla el Se

nado, i, solo en el caso de que el Senado no Plleda 

fijarla, debe autorizar al Presidente de la República 

para que la fije. 
Sin emhargo, como el Senado comprenderá, no va

le la pena de entrar en una discusión de detalles a 

este respecto, i, por mi parte, prescindo de ella, feli

citándome de que el término de este debate haya .~ido 

la aceptación del proyecto que he tenido el honor de 

presentar. 
El sellor SCCJ'ct(tl'io.-El proyect'J quedaría re

dactado en esta fUrmé\: 
«Artículo únieo.-Autoriza~c al Presideutc de la 

República por el término de sesenta días para que 

invierta de fondos nacionales hasta la suma ele tres· 

cientos mil pesos en atender ti los dallluificall08 por 

las inuudaciunes que han tenido lllgar eu ,liversas 

ciudades de la República con motivo de los lÍ.ltimos 

tem porales. 
»Elleparto de las sumas que se designen a ca.1a 

departamento se hara por una comisión compuesta 

del Intendente de la provincia, quien la presidirá, del 

cura de la parroquia respectiva i de tUl miembro de 

la .:\luniclpalidad, nombrado a este efecto por las cor

poraciones corre8pondientes. 
»Dichas comisiones acordarán lo conveniente al 

desempeño de su encargo i daran cuenta al Intenden

te de la provÍ!icia de la forma i manera en que la hu

bieren ejecubdo». 
El sellar Fabl'cs.-iA qUÍt~n debe darse cuenta1 

El señor Sccl'ct(tl'io.-Al Gobernador del de

partamento. 
El señor F ab1'eS.-Pero si es el presidente de la 

comisión, ¿para qué se le da cuenta1 
El señor Cltadl'a (Ministro del Interior).-Po

dría suprimirse esa frase. 
El señor .l{'abrcs.-Podrian las comisiones dar 

cuenta al Gobierno. 
El señor Becabarrcn'-iEl Gobierno fijará la 

proporción 7 
El señor Cuadra (Ministro del Interior).-Es 

daro. 
El seIior .llcc(tba,rl'c'n.~Porque de otro modo 

no se entendería esta parte del proyecto, desde que 

hai lugares con dos o tres curas párrocos i no seria 

fácil saber cuál de ellos formaría parte de la comi

sión. 
El señor Cnadra (Ministro del Interior).-El 

Gobierno hará prudencialmente la distribución entr~ 

las diversas localidades, i entonces quedará salvado 

ose i!lcon veniente. 
El señor .Pabl'cs.-Creo, señor, que el Gobierno 

no puede hacer la distribución sin autorización del 

Congreso. A este es a quien corresponde decir cuánto 

recibid, carla localitlad. 
·Sin esta forma de' redacción, yo no aceptaría el 

proyecto. 
El seIior Rccabwrren.-Si el Congreso hubie

ra de fijar la proporción en que haya de distribuirse 

los foudos con que ha de atenderse a cada localidad, 

es indudable que tendría que esperar los datos i an

tecedentes necesarios para hacer la distribución, i es

ta circullstancia vendría a hacer fuego contra la idea 

de acudir con preetcza al ausilio de los damnificados. 

Por cOllsiguiente, creo que debe dejarse al Gobierno 

la acción espedita para hacer la distribución de recur

HOE en proporción a las necesidades de cada localidad. 

El señor Cl.tadrn (Ministro del Interior).-Se 

procederá ele una manera análoga a lo que se hizo eon 

motivo de la epidemia del cólera: se autorizó al Go

bierno para que invirtiera la suma de 400,000 pesos 

en atender a medidas de salubridad; i ¿entre qué pue

blos debia repartirse esa suma?-Entre todos los de 

la República, según las exijencias del momento. A 

medida que las necesidades se iban presentando, iba 

también decretando el Gobierno los fOlidos necesarios 

dentro de la suma por la cual se le habia autori

zado. 
Lo mismo hará ahora, dentro de la SUllla de la lei 

que se trata de dietar. 
El sellor VCf'gn1'a (vice. Presidente ).-Tal vez 

podría ahorrarse esta discusión, oyendo la lectura del 

proyecto. 
&e leyó. 
El seilOr PCl'circt.-Podria decirse sencillamen

te: autorízase al Pre~idente de la Reptlblica para que 

invierta i distribuya pl"Oporcionalmente, de fondos na

cionales, hasta la cantidall de 300,000 pesos. 

El señ0r IIt.tnecl.ts.-Cuandolas Cámaras quie

ren asumir el papel de admini.,tradores, cometen erro

fes enormes. Por esto es que yo solo estoi dispue~to a 

\ 
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aceptar el proyecto en esta sencilla forma: se autoriza 
al Presidente de la Replíblica para que invierta hasta 
la suma de tal en tal objeto. 

El señor VerrlaJ'{(, (vice-Presidente).-¿Formula 
indicación sobre el particular el señor Senador por 
Atacall1a? 

El señor Huneeus.-Me limitaré a dar mi voto 
a la primera parte del proyecto, porque no acepto todo 
lo que sea reglamentación. 

El seiíor Verg(tI'lt (Presillente ).--Podría enton
ces di vidirse la votación. 

En votación el inciso 1.0 del proyecto, que ningún 
Beñor Senador ha objetado. 1, si no se pitle votación, 
se dará por aprohado. 

Aprobado. 
.En votación el inciso 2. ° 
Votado el inciso 2.°, ¡lté desechado por 17 votos con

tra 11. 
El sei'í.ot" Verga¡'a (vice-Presidente).-El proyec

to queda reducido entonces al inciso 1.0; i, si no hai in
conveniente por parte del Senado, pasaremos este 
proyecto a la Cámara de Diputados sin esperar la 
aprobación del acta. 

Así se hará. 
El proyecto aprobado quedó en e~fa fOl"1Iw: 

«Artíeulo únieo. -Autorízase al Presidente de la 
Rcptl blica por el término de sesentd días pam que in
vierta de fondos nacionales hasta la SUIlla de tres
eientos mil pesos en atel\ller a los (lamnificados por 
hE illUIHlaciones que hrlll teni<lo lugar en diversas 
cinclades de la República con motivo de los últimos 
temporales». 

El señor Vel'fJ(tJ'(t (vice-Prcsi,lellte).-Pasando 
a la orden del día, t;orl'cspolllle ocuparse del proyecto 
de lei por el cual S. E. el Prco5icl"r,te de la ltepública 
solieita cierta suma para ad'lllÍsición de terrenos des
tinados a un Polígono Mili tal'. 

SI! dio lectura al siflllieule mensaje del l~jecuti/)o: 

«COllciwl"danoo del Senatlo i tle la C'lIuara de Diputa,los: 

Desde tiempo atras se hacía sentir la necesidad de 
que el njército pueda disponer de un lugar a(lecu¡Hlo 
para hacer evoluciones i acliestrarse en el tiro al 
bl~nco. 

El Gohierno, preocupado de esta ne(~esiclad, ha nom
bra'lo diferentes eomisiones de jefes distinguidos del 
ejército con el objeto (le que visitaran i estudiaran de
tenidamente los di versos terrenos (J ue se ofreeÍan en 
venta para ese fin. Los estmlios hechos por las corni. 
siones manifiestan que el mas con venientf'o de los terre-
nos ofrecidos está situado en Batuco, a inmetli,\Giones 
(le esta capital i de la estaci6n del mismo nombre del 
ferl"Ocarril a Valparaiso, circunstancias mui dignas lle 
tomar en cuenta por las facilidades qae ofrecen para 
el movimiento i traslación de las tropas. 

En uno ele los límites divisorios del almlido terreno 
existe un cerro, que servirá ele espaldón o valla natural 
para recibir i detener los proyectiles de las di versas 
armas, sin peligro alguno de causar daño a las propie
dades vecinas i a los convoyes del ferrocarril, porque 
dicho cerro se encuentra situado en el estremo del 
Jlli~mo terreno, opuesto al trayecto que recorre la lí
nea férrea. 

Estas consideraciones i otras que se espondrán en 

el ~eno del So herano Congreso, si fuera menester, in
dujeron al Gobierno a dictar el siguiente decreto: 

«Sección 2."-X ltIH. 372.-Santiago, 9 de julio 
de 1888.-Vistos e"tos antecedentes i lo espuesto en 
el informe de la Comisión nonJ brada para estudiar los 
diferentes terrenos que se presentaren para Polígono 
.:\filitar, decreto: 

«1.0 ~~céptase la propllesta que ha hecho don Filo
mena Cifnentcs para vender al Supremo Gobierno 
una parte tIe su hacienda tIe Batuco. 

»2.° _hltol'Ízase al direetor del Tesoro para que 
firme, en representaci6n del Fisco, el cOlltrato respec
tivo, bajo las siguientes hases: 

»A.-Doll Filollleno Cifuentes vende al Supremo 
Gohieruo mil doscientoB (1,200) cuadras de super
ficie de su hacienda de Batuco, libres de todo gra Vlt

men, que deslindanj por el norte, con el fundo tIe Pol
paico por los eor(lones de los cerrosj por el poniente, 
con la linea del ferrocarril; por el sur, con eL camino 
que une la estacIón ue Batuco con las casas del fundo 
del mismo nombrej i por el oriente, con terrenos del 
ven(ledor. 

»La línea llivisoria por el oriente será formada por 
UIla reda que parte tle un ¡JUlltO situado en el indi
callo camino a (luince cuadras, mas o menos, de la lí
!lea fénea i terminando e11 uu morro o punta de ce
rro que existe en el deslinde con l'olpaico. Ambos 
puntos han sido marcarlos en el tencno i el plano je
neral de la hacienda ele Batuco por la comisión nOI11-

brada por este Ministerio i cOlllpuesta de los jenerales 
seftores Arteaga, \' e!{¡StllWZ i coronel ~eftor "\xístides 
:\fartínez. 

»B.-El preeio de venta e~ de setenta i seis mil 
pe:;os ($ 76,000), que ser,í pagado una vez que el COI\
gres,) X acional coneed'1 los fondos necesarics i se en
tregue la propieLliul a satisfacc;ión del compra(lor. 

»C'.--Si por cualquier motivo el Congreso no acor
dare los fondos, se tenclr(\ por resuelto el contrato, sin 
responsabilidad alguna para el -Fisco. 

»D.-El seilOr Cifuentes se compromete a vender 
a justa tasación de un perito, nOlllhrado por las partes, 
un ré-gador tle agna del canal de :N[aipo, de los que se 
eontluceH a RJtllCO por el eanal del Carmen, si el 
comprador creyes(l conveniente adquirirlo. El vende
dor a permitir que dicho regador se lleve por Jos te· 
r~:nos ele su propiedad sin gravamen alguno para el 
l< IS(;O. 

»E.-El comprador se compromete a levantar a su 
costo i sin cilrgo alguno para el vendedor, el deslinde 
oriente. 

»F.-Si se suscitase dndas sobre el punto de parti
tia o de tl;I'lllino tle la línea que forma el deslinde 
oriente, serán resueltas por la comisión designada en 
la cláusula A, sin ulterior recurso. 

»G.-El vendedor podrá desistirse de este contrato 
si el Congreso no acordare los fondos a que se refiere 
la e1áusula B en el plazo de seis meses. 

TÓlllr~e razón, comuniquese i publíqnese.-DALMA
CEDA.-E. Sanchez». 

Con arreglo a lo prrscrito en la cláusula final (lel 
presente deel'eto, i de acuerdo con ('1 Consejo de Es
tado, tengo, en consecuencia, el honor de someter 1l 
vuestra ddiheraeión el signiente 
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PROYECTO DE LE!: 

«Artículo lÍ.nico.-Autol'Ízase al Presidente de la 
República para invertir la cantidad de setenta i seis 
mil pesos ($ 76,000) en la aü<}uiRieión del terreno a 
que se refiere el decreto supremo dictado por el :Mi
nisterio de la Guerm con fecha 9 de julio de 1888, 
a fin de destinarlo a servir de Polígono ::\Iilitar.
Santiago, 30 de julio de 1888.-J. nI. BALMACEDA.

E. Sanchl'7.,». 
El señor Verflarlt (vice-Presidente).-Colllo el 

proyecto consta de un solo artículo, si IlO hai incon
veniente, la discusión será jeneral i particular a la 
vez. 

El señor ~1\~OIJOlt.--Encuentro, por mi parte, ~eñor 
Pl'Csidente, un inconveniente serio en reunir las dos 
discnsiones. Yo lengo la idea de que hai convenien
cia verdadera en tener un Polígono 1\íilitar que sirva 
para los fines que se in<lican; pero no acepto, al menos 
por ahora, i juzgando por los elato:;; q\W tengo, que 
este Polígono se establezca en el lugar que <lesigna el 
proyecto en ¡Iebate; i como puede ser que algunos 
otros señores Senadores se encuentren en el mislllo 
caso i piensen como yo, aprobar la i,lea de la forma· 
ción de un Polígono, pero no la compra del terreno 
que se propone, por creerlo, como yo, inadecuado, si 
hubiera de votarse en jcneral i particular a la vez el 
proyecto, nos encontraríamos embarazados para dar 
nuestro voto. 

Yo no conozco, señor, los antecedentes que debo 
suponer haya reunido el Gohierno i lo hayan (lecidido 
a comprar este terreno <le Batuco, solo si que hubo 
una comisión de militares que lo examinó i lo encon
tró a propósito por su uhicación i su estensión; pero 
he oído a personas conocedoras de la localidad que 
las condiciones del terreno mismo lo hacell completa
mente ina<lecuado para :lll campo de ejercicios i ma· 
niobras militares. l~s un campo gredoso, que pasa 
inundado <le agua gran parte del año, i cuando falta 
el agua, en los meses de rigoroso invierno, sncede que 
se rompe i agrieta por todas partes, de manera que 
hace embarazosa i casi imposible la marcha para la 
infantería; i si permanece hlÍ.medo i cenagoso, como 
puede suceder en gran parte, se verá qne, si el sol<la
do puede dar el primer paso, probahlemente no podrá 
dar el segundo. 

Los señores Senadores que conozcan la naturaleza 
i propieda,les de los terrenos vegosos no dudarán que 
puede haber algo de cierto. Yo conozco \1'1 poco esto, 
porque poseo un pequeño campo en el sur que tiene 
un terreno veguo que presenta estas mismas comli
ciones. En esta época del año, sobre todo, ni el indio 
viduo mas fuerte puede aventurarse a atravesarlo, no 
digo a caballo, a pié, sin peligro de no salir. Por eso 
no· estoi distante de creer que algo parecido sucede 
en 13atuco, eomo se me ha informado. Yo ne¡ conozco 
ese punto, i, por consiguiente, no puedo asegurar na
da; pero, juzgan<lo pOI' estos datos, temo que pueda 
ser completamente inadecuado para un polígono mi· 
litar destinado a maniobras i ejercicios del ejéreito, i 
en tal situación no me atrevu a dar mi vot,) autori· 
zando la compra de ese terreno, por mas que concu· 
1'1'0 en la idea capital del proyecto ele formar un polí
gono militar. 

.En esta Rituación, nle atrevería a proponer al Se. 

nado la indicación de aprobar solo la idea de la ad
quisición de un polígono militar i pasar el pwyeeto a 
comisión a fin (le qn" estll,lil1 108 anteee<lentes que 
han <lcterminado al Gohiel'llo a proponer la compra 
de este terreno, para autorizarla si se porsuade q\W 

no tiene los ineonvenientcs 'lue he illllicado o reco
mendar al Gobierno qno busque oh'o mas acleeuado 
que éste. 

Creo, señor, que este procedimiento zanjaría toda 
dificultad para qne aprobelllofl todos en jeneral el pro· 
yecto, i no nos vel'Ílllllos en el caso de tener que votar 
en eontra de la idea principal que cüntiene, por no 
aprobar la secundaria ,lel terreno elejido. 

Contiene tamhién el mensaje otras illeas de detalle 
que conviene estudiar. Así, veo 'jue Sl~ habla de como 
pral' un regador de aguas del canal del Carmen. Co
nezco, señor, el cau<lal ¡Je aguas del canal del Cal'llH'Il, 
i me temo que nn solo regador deje completamente 
sin agua a Batuco, como si no HB lmhiera comprado 
tal regador. Puedo 'lsegurar a la Cáll1ara que, por re, 
gla jeneml, el que llec"sita eillco regadores (le agm¡
come¡ los del callal ,le Maipo, JlI~ee"ita COlllpmr, por lo 
menos, (liez regadores ,lel C,tl'Inen, i aun así ~c e~pone 
a no tener una sola gota en muchas oeasiones. 

Es, pues, mui probable que, c0I1,prando nn 8(,10 I'e
ga<lor, no se dote al polígono lle Batuco ni con el agua 
necesaria pam la behi.Ia ni para el regadío del terre
no, i me parece que este es otro inconveniente (I\Je 
debe aVeJigual'se bien antes de reRolve;-. 

Me atrevo, 11l1es, como digo, a proponer al Senado 
que, circunscribién<los!' por ahora a la aprobación je
neral del proyeeto, acuenle en seguida enviarlo a co· 
misión rara qt;e estudie la cuestión <lel terreno 'l11e 
convenga comprar. 

El señor V C}'(Jfl'N(· (vice-Presi,lente).-En con
formidad a lo indicaclo por el señor Senador, pongo 
solamente en discusión jtmeral el proyecto. 

El seflOr 8lÍnche,~ (Ministro de la (~uerra).
Algunos jefes de lluestro ejército, precisamente dc 
aquellos que están eneargados lle yelar por la disci
plina e instrucción de él, hicieron presente al S\lpl'e
mo Gobierno la llccesillnd i eonveniencia <Iue habría 
en la aclquisición !le una estensión de :;erreno en (li
meusiones bastantes i sitnación a<leena,la, para que 
sirviera a nuestras hopas de campo de instrucción. 

Las tropas que culJl'fm la gual'llición de la capital 
constan jeneralmcnte Lle dos o tres batallones de in
fantería, \ln rejimiento de caballería i otro de artille
ría; se instruye i ejercita (lentro de sus cuarteles en 
el manejo de sus armas i en la jimnústica; i en el pe
queño campo (lel Parque Cousiño en las marchas i 
maniobras de batallones, baterías o esclladrolles. 

Pero un ejereieio de los mas illlportantes, que los 
euerpos que resÍllen en Santiago, sobre tOllo, no lme
den hacer, i éste es el tiro al blanco. A causa del al
cance del arma que usa el PjlÍrcito, ni la infantería, ni 
la caballería, lIi Illucho mellos la artillería puede ejer· 
citarse en él, por falta de un lugar apropiado a este 
objeto. 

N o se ocultará al Senad", ni nadie pOl1llrú en lluda 
que si hai ejercicios convenientes i necesarios para el 
soldado, UIlO de ellos es éste, i tal vez el principal ¡le 
todos. El soldallo que conoce bien m arma i tiene 
confianza en ella i en su propia destreza i seguridad 
en la puntería, sill (lLula alguna será mejor sol<ltldQ en 

\ 
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la guerra que aquel que no tiene igual confianza, por 
llIas que éste esté mejor instruído en otros ejercicios. 

Creo, por lo tanto, que la primera i mas necesaria 
instrucción del militar, es el manejo seguro de su 
arma, i esto no se obtiene sino con el ejercicio del tiro 
al blanco, para lo cual es indispensable un campo es· 
tenso donde pueda ejercitarse la tropa sin peligro para 
los transeu n tes ni para los vecinos. 

Reconociéndolo así el Gobierno, aceptó la idea de 
la formación de un polígono militar, i en seguida se 
preocupó de buscar la loealidad mas apropiada para 
el objeto. 

Diyersas propuestas de terrenos se hicieron al Go· 
biemo. Algunas a mucha distaneia de Sautiago, cua
l'enta o cincuenta leguas, i aunque si~uadas también a 
orillas (le la línea férrea, no se encontraron convº
llieutes, porque siempre habría que pagar el trasporte 
<le las tropas i los pesados bagajes de la artillería. 
Otras se desecharon 'por otros incollvp.nientes como 
Sil poca estensión o mui subido precio. 

Al fin hubo de aceptarse esta de Ihtuco que, sobre 
estar situada a orillas del ferrocarril, ti3ne la incom· 
pal'Uble ventaja de estar a media hora de distancia a 
Santiago, a 24 o 25 kilómetros, es decir, a Ulla jorna
da {le infantería, la que puede hacerse con facilidad 
cu:mdo se quiera, sin perjuicio de aprovechar el ferro· 
earril con mui poco costo para instruír i hahituar a 
nuestros soldados en la carga i descarga de sus res
pectivos bagajes, armas, caballos i cañones i demás 
elem~ntos de guerra. 

Otra de las ventajas de este terreno es el de tener 
U1~a estensión de 1,200 cuadras, mil planas i 200 de 
de cerros, de manera que lo hace adaptable a grandes 
maniobras de la cahallería i artillería, sirviéndole los 
cerros de un fuerte espaldón para los proyectiles de 
la artillería e infantería en los ejercicios de tiro al 
blanco, sin peligro alguno de terceros. 

En cuanto a los informes recibidos por el honora
ble Senador que deja la palabra acerca de la mala 
calidad i condiciones de este terreno por ser veo'oso 
lo que puedo decir al Sepado es que yo no he r~cibi: 
do esos informes, sino, al contrario, los que he recibido 
de varias comisiones de jefes distinguidos me mani
fiestan que es adecuado para establecer un polígono 
militar. 

De las mil cuadras planas, solo 200 son las que se 
cubren de agua durante los meses de lluvia, quedan 
do las demús perfectamente secas i en mui buenas 
condiciones. 

Por lo que hace al regador del canal de Maipo, de· 
bo decir al Senado que su objeto no es mas que tener 
agua fresca para la bebida de la tropa, i no para el 
riego del cam po. 

Por lo demús, no tengo inconveniente alguno; por 
el contrario, acepto con gusto la indicación del señor 
Senador para que la Cámara apruebe en jeneral el 
proyecto i lo pase a comisión, a fin de que estudie too 
dos los antecedentes i determine lo que sea mejor e 
informe al Senado. 

El señor Baln'taceda (don Vicente).-No me 
asaltan, señor, los temores que ha manifestado el ha· 
norable Senador por Colchagua. Conozco perfecta
mente aquel tel'l'eno, porque lo he recorrido en diver· 
sasocasiones, i creo que no sucederá nada parecido a lo 
que el señor Senador ha indicado, porque fuera de 

la parte que se inunda, i que es fácil secar, todo el 
norte es un terreno de mui buena calidad. 

Como ha dicho el señor l\rinistro, esto terreno reu
ne las notables vcntajas de estar en la misma línea 
fórrea, ele constar de una estension plana tan conRi
derable i tener al llIismo tiempo todo un l!osta~lo de 
corros que lo habilitan para el uso de tiro al blanco 
de la artillería. lile parece difícil encontrar otro local 
en mejores condiciones para un polígono militar, el 
establecimiento dcl cual se hace indispensable para 
la instrucción del ejórcito. 

En este sentido yo estaría por la aprobación inme
diata de este proyecto, no solo en jeneral sino también 
en particular. 

]~l señor Aldnnate. -Se dice que hai informes 
de comisiones de injenieros militares. Convendría que 
el Senado se impusiera de ellos. 

El señor Vel'f/(tJ>lt (vice-Presidentr).-El señor 
Senador por Colchagua ha pedido que el proyecto 
pase a eOlllisión, i si el Senado lo acuerda así, ella 
peclirá sin duda esos informes i después los comuni
cará al Senado. 

En votación jeneral el proyecto, entemliél1l10se que 
la aprobación jencral solo recae sobre la idea funda
mental del proyecto. 

El señor Novoct(don Jovino).-Entelllliendo que 
solo se vote la idea ele a(lquirir Hn polígono militar. 

El seilOr Verga'rlt (vice-Presidente).-Por eso 
he dicho que es la idea fundamental del proyecto. 

Votado el pro!Jecto, jité aproúado con un voto er 
contra. 

El señor Verga1>a (vice-PresidentE').-Si no se 
hace observación, se dará por aprobada la indicación 
para que pase el proyecto a comisión. 

Aprobada. 
El señor LLldunate.-¿A cUtll comisión va a 

pasar~ 
El señor 17 ergal>a (vice-Presidente).-A la de 

Guerra, señor. 
El señor Alllunate. -Atendidas las ohservacio

nes llel honorable Senador por Colchagua, tal vez sería 
conveniente agregar a la comisión dos señores Sena
dores que, como agricultores, puedan ansiliar a la co
misión con sus conocimicntos especiales para apreciar 
la calidad del terreno mismo, i me permito indicar 
con este objeto a los señores don Carlos V¡lldés i Va· 
lenzuela Castillo. 

m señor Verfla1'a (vice-Presidente).-Si al Se· 
nado le parece, así se hará. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

A SEGUN'DA HORA 
1<.:1 señor Vel'gct1'a (vice-Presidente).-Conti

l1Iia la sesion. 
Se puso en diswsiún jeneral ipa1·ticu{ar el P1'o!J,'do 

de 'eí contenido en la siguiente moción: 
«Honorable Cámara: 

La asignación que actualmente gozan los secreta
rios de los juzgados del crimen de esta capital es solo 
de mil doscientos pesos anuales. Al fijarla en esa suma, 
se tuvo en vista que la hase de la renta de estos em
pleos está en los emolumentos que les asignan los 
aranceles judiciales; i por tanto, ella no fué mas que 
un medio de restablecer hasta un pUllto convcniente 
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la inequitativa desproporción entre el rendimiento de 
esa entrada eventual respecto ,le la que perciben los 
secretarios de los juzgados ci", iles, que son funciona 
rios de la misma categoría i tal vez de menos labor i 
menor responsabilidad. 

Esos emolumentos alcanzaban, con todo, en aquel 
tiempo a doscientos pesos mensuales, cantidad que 
podía eonceptuarse suficiente para constituir, con la 
asignaci6n fiscal, una renta a'!ecuf\,la a la del cmpleo, 
que no ~olo exije un trabajo constante de todo mo
mento, escluyendo hasta VI posibilidad de otros nego
cios, sino también una honora1:lili,lad a toda lmwha, 
capaz de sobreponerse a la natural suspicacia de los 
litigantes. 

Pero entonces solo eran dos los fUTlcionarios entre 

las reformas propuestas relativamente a los artículos 
40, !í8, 103 178 i 307 ,le la lei orgánica de tlibuna
le" ,le 15 ,le Odllhl'e ele 1875. Cree vuestra Comi
sión que Al Honorable SflImtlo debe aprobarlas, i que 
las nuevas eondiciones que dicho proyecto requiere 
para poder ser juez de letras, miembro de la Corte 
Su prema, miembro de una Corte de Apelaciones, pro· 
motor fiscal o defensor público, importan un progre· 
so notable que cont.rihuirA al mejoramiento del servi
cio jUllicial de la República. 

]~n lo tocante a las modificaciones que el proyecto 
,lel Ejecutivo propone relaLivamente al artículo 122 
de la lei sobredicha, vuestra Comisión ha creído pre
ferihle el ]'royeeto de reforma de los al'tículos:122, 
123, 274 i 30G de la 'misma lei, que os fu,; so

quienes se dividían los emolumentos de ",," querellas metido, en agosto de 188G, lllformando una moción 
fmtre partes i la imposición dn Illultas de policia, que ,lpl hOllorable 8('nador de CO'luilllbo, sellor don Ben
son los únicos ramos del proeetlimipnto criminal '!Il jalllÍn ViCllfla J\Iaek(enna, por V\lCstm autigua Comi
'lue efectivamente se pereihen ([erechos. si,~n <1" COllstitnei('lIl, Lejislaeióll i ,Justicia, ellll\pnes-

Elev:Hlos a cuatro llIas tan!" ,'sos fnneional'ios eOI\ ta r]e los smiores Rewulores dOIl J\Tanuel Recaharrell, 
la cre:wión ¡le lIlH'VOS juzgiulos i Jlel'lllaIlP,~iendo el r]on ¡\,!()!fo Ih:'lílez i don I,uis ~\l<lllnatp. 
mismo número de las causas entre partl's, '1\1<\ tirnd" ACl!ptalll!o las ideils eal'itilló!s ell t[ue descansa 
mas bien a disminuÍr por la mayer aten(:i'JIl q \W S<1 el IJroyccto tJ11,~ '!SC informe sonl<'tit) a vuestra consi
presta al procetlimiento de oficio, es evi,lent(, que se cl'Jr:lCitín, se ha suprimido en el proyecto que vuostra 
ha reducido a la mita,l la parte de emolumentos que UomisÍ(jn os propone ahora, toda intervención llo las 
correspondía a calla secretario, haeiéndose, en conse- Cortes lle Apelaciolles que funcionan fuera ele San
cuencia, la renta de su empleo desproporcionada re,;- tiago en las propuestas previas que el tribunal supe
pecto de su importancia, i en cstrm:no exígna e insn- rior a que alucIe la parte segunda del artículo 104 de 
ficiente para la satisfacción de las lilas premiosas cxi- la Constitución llehe elevar al Consejo de 1<:8ta(10, a 
jencias de una familia. fin eln dar así estricto c\llnplimimlto al precepto cons-

Esos emple:vlos claman aes,le entonces con jnstieia titucional que 'luiero quc ese trihnTlnl iluperior sea 
por que se les aumente la subvención ¡¡senl, i ahora uno, i no, COlllO ha sllcedido hasta ahora, que seall 
con tanta mayol' razón, cuanto que con la transf,'nm- tantos entintas "on las Cortes de Justicia, euyo Illí.me
cia en parte del ramo de multas al juzga,lo de policía ro ha aumentado i pnede anlllentarse cn lo futuro. 
recien establecido por la lei orgánica de las mnnicipa- ]~I actual sistema (le listas formarlas por tO,hlS las 
lidades, sus emolumentos araneelarios han q\le,la,lo Cortes, eaUl completamente desacredita,lo, i ha con
reducidos al eSLrCl1l0 de no a!t;anzar siquiera para 108 vCl'tillo en ulla vana ilusión la influencia que la Cal'
gastos de escritorio, qtlC siguen sien<lo de su cargo. ta Fundamental ha querillo que tenga PI tribunal su
Tenemos elatos fidedignos que nos permiten atirmar [lcrior a lIue ella al\1l1e en las propue,tas de candida
que esos emolumentos 110 pasan al pre,;ente de la tos idóneos para el ejerCIcio cl0 funciolles j\HlicialeH. 
insignificante suma de v0inte o treinta pesos lI1en- ~o se cotnprencl'j tampoco por qUl! el COllsejo de 
suales. Estado ha ele formal' tema en ("(¡,lrt (~a.'u pal'tinrlar de 

Creemos que hasta la simple enunciaci'Jn <le estos vacante, para elevarlas al Presitlellte de la República, i 
hechos para justificar la necesidad de que prest.eis pur qUl! el tribunal superior, cuya intervellci,)n exije 
vuestra aprobaci6n al siguiente la lei fundanwntal, no ha de formu]¡¡r también en ca

PROYECTO DE LEl: 

Artículo unico.-Fijase en dos mil quinientos pesos 
el sueldo anual de los secretarios de los juzgados del 
crimen de Santiago. 

Santiago, 20 de jnlio de 1888.-J()~je Illlne<?/ts.
AU.Cfusto Matte». 

Se diá pOI' aprobado ]Jor asentimiento tácito. 
Se le!Jo el siyuiente infol'me: 

«Honorable Senado: 

da caso parficnlar la respediva ]JTOjntPst'{ Jmmia. 
Es imludable que la competencia i aptitudes de 

los callLlillatos propuestos, serán calificadas de UIla 
manera mas di8cret'l i acnrtatla por el tribunal snpe
rior cuantlo esa calificación tellga lugar en cada caso 
de nombramiento, i con relación al empleo especial 
'Iue va a proveerse. Cnalquier otro procedimiento 
con vertirá, como ha cunvertido hasta ahora, en iluso
rias las garantía~ con que nuestra COllstitnción ha 
'llwri(lo prestijiar el nombramiento de los jueces. 

V ueetra Comisión de Constitución, Lcjislación i Y llestra COI1J isión ha creído, adelll(ls, q \le no es lí-
Justicia ha estudiado, COll toda la detelleitÍn que la cito, aun cuando la lei vijente lo haya efectuado, es
importancia del caso requiere, el proyecto ,le Ici ]1re- tahlecer distincióu entre el 1I0ll1bramiento <le jueces 
sentado por el Ejecutivo, el 17 de junio del allO próxi letrados propietarios, i do interinos i suplentes. La 
mo pasado" con el (!bjeto de refor~llar los art{~ulo~ ,40~ I Constitllc!ón no distinguc entre éstos i aquéllos, i el 
58, 103, 122, 178 1307 de la Lel de OrgaruzaclOll 1 Ilolllbranllcnto de todos elebe, por lo tanto, sujetarse 
Atribuciones de los Tribunales. a reglas idénticas. 

El estudio del proyecto mencionado, que tuvisteis A fin de evitar los incollvenifllJtes a que podría ,lar 
a bien aprobar en jeneral en sesión del 3 de 'lgostO ül- ol'ijen el escaso mÍmOl'o de miembros del tribunal su
timOl no ha sujerido dificlllt~cl alguna en cuanto a perior a q1le se refiere la Constitución, se ha procura-

\ 



I 

SESiON DE 13 DE AGuSTO 291 

do salvarlos prescrihiendo que dicho tribunal se inte
gro, no solamente con todos sus ministros, sino tam
bién con sus fiscales i cun lo~ pl'esidentns i fiscales de 
las salas on que está dividida la Corte de Apelaciones 
de Santiago. 

Organizado el Trilmnal Superior de esta manera, 
constada hoi de once miembros, l1lÍmero igual al de 
los que componen el Consejo de Estado; mas o menos, 
próximamente, esa cifra alcanzaría hasta trece. 

Se establece, aclemás, en el proyecto que vuestra 
Comisión os somete, que 1,¡8 candidatos propuestos 
deben de ser designados, a lo menos, por el voto de 
la mitad mas uno del nÚlllero total de miembros que 
compongan el Tribllnal Superior; i eOIl1O gfmllltla de 
que no se harán propuestas, se dispone que lo~ candi 
datos (lehen ser recomellda(bs por orden alfabtitico t1e 
su apellido paterno, i "in que ese orden implique pre
ferencia algnrHl cntro ellos. 

~re(liante esLas restrieciones es permitido asegurar 
que torios los ccllldidatos propuestos ell cada caso de 
vacante ser,in üruallllcnte i(lónró~. 

Reprodl1eien~lo, por lo demás, el pre{llllblllo (lel 
proyecto de los señores 8emL(lorc~ Heeaharrcn, lbáñez 
i Aldnnate, i el del Ejecutivo, a qne se ha alndi(lo 
mas arriha, vuestra Comisión ha refnll(lido ambos 
hroyectos en uno solo, i tiene, en conseeueneia, la 
ponra de someteros el siguiente 

PROYECTO DE I.El: 

Art. 1.0 Deróganse los artículos 40, 58 i 103 de la 
Lei de Organizac¡(m i Atribuciones de los Tl'ihnnalt's, 
i se reemplar-an por los siguientes: 

«Art. 40. Para po(ler ser jnez (le letras se requiere: 
»1. 0 Ciuda(lanía natural o legal. 
»2. 0 Tener veinticinco años de edad. 
»3. 0 Tener el títnlo de abogado. 
»Se requiere adcmás: 
)¡Para ser jllCZ de departaniento doIltlc ItO está ubi

cada la capital de la provincia: 
»Haber ejercido por dos añrJS la profesiór: (le abo

gado: 
»Para ser juez (lo departamento donde está ubica(la 

la capital de la provincia: 
»Haber ejerci(lo por seis años la profesión de abo

gado o servido por dos un juzgarlo de (lepartalllento. 
»Pam ser juez de departamento donde tiene su 

asiento Hna Corte de Apelaciones: 
»Haber ejercirlo por llueve años la profesi(ín lle 

abogado o servido por cinco un juzgarlo de departa
mento o por dos uno (le capital (le provincia. 

»Art. 58. Para poder ser miell1 bro de Ulla Corte do 
Apelaciones, se requiere: 

»1. o Ciudadanía natural o legal. 
»2. o Tener treinta idos arlilS de e(lad. 
»3. o Tener el título de abogado. 
»4. o Haber ejercido por doce años la profesión de 

abogado, o servido por seis un juzgado de departa
mento, o por cuatro uno (le capital de provincia, o 
por dos uno donde tenga sn asiento una Corte de 
Apelacionee. 

»Art. 103. Para po,ler eer miembro de la Corte 
Suprema se requiere: 

»1. o Ciudadanía natnral o lpgal. 
»2. 0 Tener treinta i seis años de eda(lo 
»3. o Tener el título de abogado, 

»4. o Haber ejercido por quince años la profesión 
de abogado, o servido por OdlO un juzgado de depar
tameuto, o por seis \lila de capital lle provincia, o por 
tres uno de llonde tenga su asiento una Corte de Ape
laciones, o por dos el cargo de miembro de una de 
estas Cortes. 

»Es aplicable a Jos miembros de la COlte Suprema 
lo dispuesto en loe artículos 59 i 60». 

Art. 2. 0 D('rógallse los artículos 122, 123 e incisos 
3." i 4.° (lel 306 de la Lei de Organización i Atribn· 
ciolles de los Tribunales, i se reemplazan por el si
guiente: 

«Art. 122. I"a Corte Suprema, integrada COII su 
fiscales i con lds pre~Ít1entes i fiscales de las salas de 
la Corte de Apelaciones <le Santiago, es el tribunal 
superior (Ine designa la lei para los efectos que pre 
viene la parte 2.a del artículo 104 de la Constitución. 

»0ada vez qlle Imbiere de nombrarse algtin indivi
duo, sea en calida(l de propietario, de illterino o de 
suplente, para servil' el empleo de l\Iinistl'O o Fiscal 
de la Cort.e Suprema, de Ministro o de Fiscal de 
alguna Corte de Apelaciones, de juez letrado de pri
mera inRtancia, de promotor fiscal o defensor público, 
el tribunal sup(,rior a que se refiere el ineiso prece
dent.e propondrá al CüllRejo de Estado seis individuos 
idóneos, elejicll's por el voto conforme a lo menos de 
la mi tad mas uno del n úil1ero tot.al de lIIiem bros que 
compongan ese Tribunal. 

»1.08 individuos propuestos deberán reunir todas 
las cuali(lacles requerirlas por la lei para el desempeño 
del cargo que huhipre de proveerse, i no adolecerán 
ele imJledimento algllno legal para poder admitirlo. 

»EI Consejo de Estado formará una terna de per
sonas incluídas en la propuesta a que aluden los dos 
inciso~ precedentEs, i la presentará al Presidente de la 
Repúhlica para los efectos del nombramiento que a 
éste cOJ'J'espowle efectnar conforme a la parte í.' del 
artlculu 82 de la Constitución. 

»Los individuos que propusiere el tribunal superior 
i los qlle presentare el Consejo d,l Estadü, serán enu
m(~rad08 p"r orden alfahético de sus apellidos paternos, 
i sin qne ese orden signifique preferencia alguna entre 
ellos. 

»En los casos de impedimento de alguno o algunos 
de los llIiembros del Tribunal Supel"ior, éste se inte
grará en la forma eHtableeida en el artículo 136». 

Art. 3. 0 DerógasE, el inciso 2. 0 del artículo 278 de 
la Ipi de Organización i Atribuciones de los Tribuna
les i se reemplaza por el siguiente: 

«Para poder ser promotor fiscal de un departamen
to, se re'luicrenlas mismas cua1i(lades que para poder 
ser juez de letras ,lel mi~mo». 

Art. 4. 0 DerógaHe el artículo a07 de la Lei de Or
ganización i A trihuciones de los Tribunales i se reem
plaza por el signiente: 

Art. 307. Pneden ser defensores de menores, de 
ausfmtes i de obras pías de un departamento los que 
pneden ser jueces (le letras del mismo». 

Sala de la Comisión, 1.0 de julio (le 1í:l88.-Manud 
Remban·en.--Jm:jo ]JnnemI8.-Lui8 Aldunati'.-kI. 
J. lrarrazftV1;1.-8all'ando mi opinión respecto del 
inciso 3. 0 del artíeulo 2.°, M. San(;}¡,ez Font"cilla. 

1~1 señor JTeJ·f1ftJ·ft (vice-Presidente).-En dis
cusión el artículo 1.0 del proyncto. 

El señor 8ánchez. Pontecilla (don Mariano). 



I~ 

I 
I 

292 CAMARA DESEN ADORES 

Habiéndome encontrado en divel'jencia de opinión 
con mis honorables colegas de la Comi5ión de Lejisla
eión i ,Justicia, no me fué posiLle adherir al informe 
a~ordado por ella, ~in consignar previamente la sal
vedad que aparece antes de mi firma en el proyecto 
de lei a que se acaba de dar lectura. 

Como csa diverjencia versa sobre un punto capital 
del proyecto, considero que me es indispensable espo
ner antil la Cámara las razones de mi voto especial, 
ya que el informe acordado solo habla de ser la espre
sión del voto de la mayoría. 

Conviene también dejar constancia lle que la opi
nión que mantengo no es una opinión aislada i sin
gular. En UIl momento dado, ella mereció ser aceptada 
por la mayoría de la Comisión. Esta aceptación, dada 
en subsidio i para el caso en que 110 tuviera lugar una 
opinión elllpeñada anteriormente, tiene, sin cmbargo, 
su importancia i revela que ella no es indigna de la 
consideración de la Cálllara, aun cuando solo aparezca 
recomellllatla por uno dc los miembros de la Comisión. 

Antes de entrar a examinar directamente cnÍt! se
ría la solución lllas ventajosa .le la cuestión en deha
te, conviene despejar el terreno en que ella ha de 
situarse, a fin de que la discusión no se encuentre 
recargarla i oscurecida con cuestiones que, por impor 
tan tes que sean en sí mi~mas, son en este momento 
inconducentes. 

Procediendo con este criterio, no ~e debe dar cabi
da en esta ocasión al debate, que bien podría promo
verse, sobre si la jenera(~ión del Poder Judicial debe 
dejarse en manos del pueblo elector, que es la fuente 
primera i jenuina de todos los poderes del Estado. A 
nada tampoeo podría conducirnos el disertar sohre las 
ventajas i desventajas que tendría el sistema de hacer 
que el Poder Judicial es~uviera armado de la facultad 
do eonstituírse por sí solo, con entera indepen(lencia 
de los demás poderes. 

Ninguno de estos sistemas tienen cabida dentro 
del euadro trazado por la Constitueión, i sería por aho
ra ocioso ocuparse I'n analizarlos i Estudiarlos, ya que 
110 se trata de cambiar nnestl'U Carta Fnndamental, 
ni nos sería posible intentarlo sin someternos a las 
condiciones i plazos que ella misma establece. 

La Constitución ha dispue5to que el nombramien
to i promoción de los majistrados judicialcfl se haga 
por el PresÍtlente de la Repúbliea, con aeuerdo rlel 
Consejo de Estado, i a propuesta del Trihunal Supe
rior de Justicia. La intervención de estas tres auto
ridades: Presidente, Consejo de Estarlo i Tribunal 
Superior de Justicia, es pues, constitucional, es decir, 
inevitable i necesario. Puede la lei ensanchar i res
trinjir las atribuciones de cada una de estas autorida
des, puede eombinarlas o ponerlas en oposición de 
manera que se corrijan i moderen mutuamente, pero 
no puede suprimirlas ni quitarles por completo la 
función propia que la Constitución les asigna. 

As{, deslindado el campo, veamos euA! es elobje
to de la lei que hoi se presenta a la consitlera~ión de 
la Cámara. Esa lei, se nos dice, se propone aumentar 
i asegurar la independencia del Poder Judicial. 

J ndudablemente, no habrá en esta Cámara, ni fuera 
tle ella, quien no desee que el Po(ler .J utlicial sea in
.lflperdiente. Pero esta unanimidad de pareceres, que 
se opera por sí sola mientras se IH~l~la de In: iwlepell-

den~ia en jeneral i en abstracto, no suhsiste cnando 
se trata de precisar el punto. 

Entre la independencia absoluta, que permitil a uno 
de los poderes públicos hacer cnanto estime .::onve
niente, i la absoluta sujeción, hui un vasto campo 
que recorrer, i es indudable (lue la Constitución Po
lítica de un ImeLlo bien organizado procurará man
tenerse a igual distancia del uno i del otro estremo. 

Seguramente, cuando se habla de la independencia 
del Póder Judieial, se trata de la independencia nece
saria para conocer i resolver en los negocios que son 
<le su competencia, Rin someterse a ninguna voluntad 
estraña, i atendiendo solamente a lns prescripciones 
de la lei i sometiéndose a jas limitaciones que ella 
misma establece. 

Segliti nuestr.) réjimen constitucional, la indepen
dencia del Porler ,J udicial e~tá limitada, en primer 
lugar, por las prescripciones mismas de la lei; i, en 
segundo lugar, por los jueces i tribunales (l() un orllen 
snperior, que corrijen las tl'Usgresiolles de los jueces i 
tribunales lle un orden inferior. 

La lei ha limitatl0 la in(lepcndencia del Poder J udi
cial, 110 solamente dictúndole reglas para el procedi
miento i l'esolueicín de los negocios de que le toca 
eonocer, sino tam hién prohibiendo a los fUllf~iollarios 
judiciales ejecutar actos u ocnpal'se en asuntos que 
son lícitos i aun laudables en los demás ciudadanos. 

En este punt.o quiero referirme, especialmente, a la 
lei de incompatibilidades judiciales, dict<tda no há 
mucho tiempo. 

Antes de entonces, siempre veíamos algunos de lo~ 
bancos parlamentarios ocupados por miembros distin
guidos de los Tribunales de ,Justicia. Otro tanto suce
día en los hancos ministeriales. Rara vez se llegaba a 
completar la organización de un Ministerio sin que 
alguno de sus miembros hubiera salido del jirón del 
Poder Judicial. 

Actualmente, los jueces alejados del campo de la 
pol{tica, por disposición de la lei a que vengo refitién 
dome, han ganado en independencia i en prestijio, lo 
que sirve de compensación al vado que dejan en los 
puestos políticos i parlamentarios. 

Con las disposiciones de la lei de incompatibilida. 
des, han disminuúlo considerablemente las influencias 
que el Poder Ejecutivo podía ejereitar en el Poder 
J ullicial, aumentando, por consiguiente, su indepen 
dencia. 

Como lo he indicado antes, esta independencia se 
encuentra también limitada por los mismos tribunales 
de justicia, ql\e aperciben, suspenden, enjuician i cas
tigan a los fllncionarios inferiores que faltan al e-.~m
plimiento de sus deberes. Este mismo honorahle cuer
po, t?onstituído en alto tribunal, está llamado a formal' 
la clÍspide de esta jerarquía. 

N o sé si las disposiciones vijentes en esta materia 
son bastantes sabias i acertadas para annar la necesa
ria illdepemlencia del Poder ,Judicial con las garan
tías que este mismo poder dehe otorgar al ejercicio 
lejítimo de las facultades i atl'iLuciones de. los demás 
poderes del E,'tado i ele los derechos del ciudadano. 
Ignoro si sería conveniente hacer lilas fácil i espeJita 
la responsabilidad j ud icial. 

Por hoi, parece que se tiene la vista fija en otros 
puntos, i en tal caso es prudente abstenerse i seguir 
!JI proverbio latino que aconseja non quieta movere. 

, 
\ 
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Püseníos, llUe~, Rin evocar recnerllos que serían iUl
portunos_ 

Para tOllor Hit l"l,h'r .Jll<licial (ligllo i ealmz (le 
(1('HDlllpeñar (lehi,lallluntn Rns (~levadas funcionos, llO 

hasta (IlIe la loi fije a lo~ .iIIPCeS los procedimientos a 
que han (le aj,¡star sn eondncta, Jli que provea a la 
uorrecei6n i c~lstig() de aquellos 'lue uo cUlllplan sus 
mandatos. 

Poco se habrá avanzado con apartar de las influen
cias i .le las pasioncs políticas a un jnez que carece de 
la 1Il0rtdi.lad neeesaria ¡mm resistir a las pasiones que 
la "ida social suele enjellllrtlr en el pedlO de ea(la 
hombre. 

La eleceión acertada (lel ilHlividuo qne ha tIe spr 
llom brallo juez sení siempre la mejor garantía, i el 
lIle,lio lilas seguro tIe tener UIl Pod,·r.J ndicial diguo 
de sns importantísitllas funciones. 

El profullllo sentimiento de esta verdall eH, sin 
(l\llla, lo 'llle lla (lado vida i forllla a los Lli verBOS pro
yectos de lei qll(~ ti'"llen 1'01' oujeto reglamentar el 
llolllbralJliellto de los jueces. 

Estas consitlera,~ioIles no fueron, sin (luda, ajenas a 
los constituventes de 33 enamlo llanl<1ron a tlos de los 
!llas alt,)s cl~erpos dnl Estado a asesol'Ur al l'resi(lente 
(le la República en elnombrallliento de lo~ jueces 
letrados i (le los miembl'Os Lle los Tribllnales ele J u,,
ticia. 

A pesar de esto, se atlrma que la atriuución confe
ri(la fll Presidente de la República puede estinlaJ'sc 
ilimitada de hecho, si Sil tOll1a eJl cnenta el procedi
miento que el Con~ejo de Estado i el Tribnnal Supe· 
rior siguen actnalment(e en el desempeño do las fnn
ciones l[ne la Constitllción rClspectivamente les asigna. 

El Consejo <le Estado, se agrega, forllla sus temas 
conforn¡¡índose eu tOllo a las instrucciones que ti irec
ta o indirectamente recibe del Presidente de la He
púhlica_ TalvC'z no podría presentarse ejemplo de qne 
las haya contrariado prupuniellllo a su elección \lila 
terna tic can(li(latos que no le hubieran sido Llesigna
dos e illlpuestos por el mismo Pl'esitIente. Su iflte1'
vcnción es, l)Ue~, no solamente nugato1'ia, sino tam
bién irrisoria i perniciosa. 

J~s il1lllll1ahle que el Consejo de Estado no es tilla 
corporación llamada a contrarrestar vigorosall1ente el 
po,le1' del l'resiclc!lte (le la Repúhlica. No se pouría 
sostener en modo alguno que f)l Consejo de E~taclo 
ejerce una infltwncia decisiva en el nombramiento i 
proll1oeión de los lllajistradns del orden j IHlicial; pero 
inmjino que sería tamuién aventlll'auo i temerario 
afirmar 'jue la necesidad de obtener su aelwrdo no 
haya en alguna ocasión frustrado en su jermen el 
propósito de hac(~r nomhramientos o promociones in
debidos. 

r creo asimismo q:1e podía atlrnml'se que el Presi
(lente de la Repüblica !lO ha impuesto al Consejo de 
EstaLlo elnomhramiento de una persona incompeten
te para el pnesto de juez. K o s() si ha llegado el caso; 
pero creo que si ha ocurrido, el Consejo de Estado 
habrá sabi,lo cllll1plir COll su (leher. 

El señor Valcn:::uclu Castillo.--Ha llegado 
el caso. 

E! sellOr 8ánche,~ Ii'ontcclllrt (don Mariano_) 
-Yo no [medo ver en esa afirmación sino la espresión 
ele lwa opinión in(lividnaL Ulla persona competente 

a juicio <le unos, puede ser estimado incompetente a 
juicio de otrOR. 

He tenillo el honor de ser lt1iembro del Consejo de 
Estado; i si se lile hubiera pe(lido que preilentara en 
la tema para elnolllhraluiento de juez a una persona 
incompetente, no lo habría hecho. 

r hago el mislllo honor a los dem:ís miembros del 
Consejo de Esta(lo en aquella época i a los que nos 
han sucedido en esos puestos. 

En cuanto a las listas que el Tribunal Superior pa
sa anualmente al Presid'mte de la República, se afir
ma que ellas esttín lejos de dar una garantía suficiente 
de que los nombramientos para los elllpleosjlldiciales 
hayan de recaer en personas honorables e idóneas. 
En esas listas se encuentran los nolt1bres de casi todos 
los qne ejercen la profesi6n de (tbogaclo. 

Estando destinadas a servir de base al nembra· 
miento de .i ueces para todos los departamentos de la 
República, las Cortes estiman que deben figurar en 
ellas, no solamente los abogados que tengan las cua
lidades eminentes que reclama la majistratura que se 
ha ,le desempeñar en ulla capital rica, populosa e 
elustra(la, sino tam hién los candidatos ma jóvenes o 
mas motlestos que halmín de ser llamudos a desem
peñar las funciones judiciales en departamentos de 
segundo i de terceto ortIen. 

El Tribunal Superior, por su parte, no jnzga nece
sario redul:ir i depurar las listas formadas por las 
Cortes. Las eliminaciones que se hicieran importa
rían una eensma a la Corte de Apelaciones que la 
forma i un agravio al abogado cuyo nombre hubie
ra de su pri mi rse. 

N o telliewlo el Tribunal Superior la atribución de 
nombrar lo~ jueces, no ve tampoco comprometida su 
responsabilidacl si figuran en las listas candidatos que 
carecen ,le las eualic\ades ne~eEarias para formar un 
buen .i uez. 

Dejauclo a las ohservaciones iuclicadas todo el valor 
que pueden tener, i rec,Jnocieudo qne importa some
ter a algunas limitaciones i modificaciones la atribll-
ión de hacer los nombramientos para los puestos ju

diciales, que hoi "jerce el Presidente de la República 
ele una manera demasiado amplia i desembarazada, 
sin desvirtuar en lo lIlenor la importalll:ia i gravedad 
que ellos invisten, creo que coexiste también una 
verdad que se impone, i que hace honor al país. 

Chile tiene ltoi, Ch ile ha tenido siempre, uua bue
Ila administración de justicia. 

En medio de las vicisitudes Jc nuestra vida p13liti
ca, cuando todos los poderes públicos se hau vist0 en 
peligro de lIaufrajio, la integridad i el pl'estijio del 
podlll' judicial ha sido mantenido incólume. Si se han 
levantado tormentas para combatirlo, o si se han for
mulado cargos en su contra, ellos han caído por su 
propio peso, o solo han llegado a revelar males fáciles 
Lle remediar, i reducido'3 a un corto ntlmero de casos, 
males (le escepci6n, que vienen a COllipl'obar, no a 
destruír la opini6n favorable a la majistratul'<l. 

Siendo esto así, i partiellllo de estos antecedentes, 
se llega como a una conclusi611 natural i lójica, a la 
necesidtl(l de reconocer que la prerrogativa presiden
cial ha sido ejercida con discreci6n, con patriotismo 
i con acierto. El prestijio que rodea a la majistratul'a, 
su auoridad incontestada, dan qe ello testilllOllio irre
cusable. 
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Después de esto, es natural preguntarse: si los re
sulta<los obtenidos con el actual sistema son tan bue
nos como se afirma, ~CÓlllO entonces ha llegado a for
marse esta corriente de opinión, que pide un cambio 
de sistema i reclama limitaciones mas eficaces en el 
ejercicio de la prerrogativa presidenciaU 

Por lo que a mí toca, no vacilo en contestar que 
esto no se clebe en manera alguna a los males que 
aquejan al Poder Judicial. Esos males no existen, o 
8010 existen en proporciones que no producen alarmas_ 
Se puede afirmar, sin temor de contradicl!ión, que la 
administración de justicia ejercita todos sus derechos 
i cumple con todos sus deberes, sin (mcontrarse en 
caso alguno perturbada o impedida por la illdebida 
intervención del Gobierno. 

Los jueces i majistrados nombrados por el Presi
dente, inamovibles en sus puesto, i no dependientes 
de su autoridad en el ejercicio lle sus funciones judi
ciales, escapan bien pronto a eRas influenciaR, antes 
aun que el Presidente mismo, cumplido el periodo 
de su el~cción, se aparte de la eacena política i pierda 
todos los medios de acción de que antes podía dis
poner. 

No es, pues, propiamente en el Poder Judicial 
donde se deja sentir la influencia del Poder EjeGuti
va. Se cree encontrar esta influencia en los funciona
rios del poder electoral i en el seno del Poder Lejis
lativo. 

Todos o casi todos los actos que ejecuta el Jefe de 
una nación pueden ser considerados b:;¡jo dos aspectos 
diferentes, puesto que todos o casi todos sus actos es
tán llamados, por la naturaleza misma de las cosas, a 
producir resultados de dos órdenes distintos. 

Cuando el objeto principal que se tiene en mira se 
refiere al arreglo i espedición del servicio del Estado, 
en cualesquiera de las ramas de la administración, el 
acto es administrativo, aun cuando en segundo térmi
no esté llamc.do a producir efectos políticos. 

Por el contrario, cuando el fin primordial a que se 
dirije un acto del Gobierno va encaminado a lletermi
nar la tendencia i a fijar el rumbo que se ha de se
guir, el acto debe ser estimado como político, aun 
cuando aisladamente considerado sea esencialmente 
administrativo. 

Siendo esto así, los nombramientos judiciales, pues
tos al arbitrio del Presidente de la Rtipública, son al 
mismo tiempo un acto administrativo, i están llama
dos a ejercer una influencia considerable en la marcha 
política del país. 

Restrinjir la cabida que pudiera darse al fin pol{
tico en los nombramientos de los jueces de letras i 
de los miembros de los Tribunales de Justicia, sin 
pretender por eso arrebatar al Presidente de la Repú
blica la atribución constitucional de hacer esos nom
bramientos, inspirándose principalmente en los fines 
administrativos que esos nombramientos encarnan, 
debe ser el objeto digno de encomio que ha de perse
guirse en esta lei. 

Por esto es, sin duda, que si bien el objeto directo 
de la lei en estudio es la independencia del Poder 
Judicial, la idea de restrinjir el uso de la atl'ibllcion 
presidencial ha tenido parte no pequeña en el ánimo 
de sus autores. 

Por lo que a mí toca, creo que procediendo así 
ellos no han hocho mas que seguir el camino que el 

partido liberal viene recorriendo desde que se dictó 
la Constitución bajo cuyo imperio vivimos. 

Desde aquella época, la opinión liberal viene de
nunciando ante el país los graves males qUA debía 
producir el cúmulo de facultades que la Constitución 
ponía en manos del Presidente de la ReplÍblica; i 
hoi, después de mas de sesellta años trascurridos, re
conociendo el campo i fijando la atención en el cami
no andado, podemos afirmar que el liberalismo en 
Chile no se ha limitado a hal:er obra de platónica 
propaganda. 

Para comprobar esta aserción, bastaría enumerar 
las leyes reformadas i dietadas con el primordial pro
pósito de demorar, de reducir, de hacer desaparecer 
las facl1ltades que constituían la prepotencia del Prc
sidente ele la Re p!l hlica. 

La lei de imprenta, que ha investido de libertad 
ilimitada a e~te cuarto poder del Estado; la lei de ga
rantías individuales, la rápida sucesion de las leyes 
electorales, dirijidas todas a impedir la injerencia del 
Presidente de la República; la lei (lel réjÍlnen interior 
i la nueva lei de organización del poder municipal, 
son prueba i testimcmio de 'Iue, ante la lei al menos, 
i ateniéndose a su letta i a su espíritu, el poder del 
Presidente de la República está lejos, mui lejús de 
ser el mismo que dejaron establecido los eonstituyen
tes de 1833 a los lejisladores i estadistai que conti
nuaron i completaron su obra. 

J,a reforma eonstituciorial ({ue suprimió la reelee
ciún del Presi(lente de la Rellllbliea, es, a mi juieio, 
la mas importante de las reforlllas realizada;; i la que 
está llamarla a pro(lucir resultados mas satisfactorios. 

Dados nuestros h¡íbitos políticos i sociales, la ree
lección llel Presirlente era tan segura e inevitable, 
que una vez elajido un nuevo Presidente, todos esti
maban que de hecho i por llerecho había de perma
necel' en su puesto durante diez años. La reforma im
portaba, pues, la reducción en la mitad de la duración 
elel periodu presidencial, es decir, la disminución en 
la mitad lle la encacia del poder presidencial. 

El señor VC1'fl(U'a (vice-Presidente).-Si el se
ñor Senador ha de llar mayor desarrollo a sus ideas, 
podríamos levantar la sesión i quedar Su Señoría con 
la palabra. 

El señor Sánch(!z Fontecilll(' (don Mariano). 
-Estoi a disposición de la Cámara. 

El señor Vergaira (vice--Presidente).-Se levan
ta la sesión. 

Se agregarán a la tabla los siguientes asuntos: 
1.0 :Mellsaje d~l' Ejeclltivo sohre suplementos al 

pre~upuesto de Illllustria i Obras Publicas. 
2.° Mensaje del Ejecutivo sobre suplemento al 

preSUplH'sto de Ha0iencla. 
3.° Proyecto de la Cámara de Diputados 'lue auto

riza la construcción de ciertas líneas telegráficas. 
4 o Proyecto de la Cámara de Diputados sobre li

beración de derechos de internación para ciertas cla
ses de duelas. 

5.° Moción del señOl Encina sobre aumento de 
suelrlo a los empleados a contrat,a de los ferrocarriles 
del Estado. 

6.° Mensaje del Ejecutivo sobre aumento de suel
do ~ los empleados de la Caja del Crédito Hipote
carlO. 

7.° Informe de la Comisión de Gobierllo sobre la 

\ 
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solicitud de don Domingo Fernández Concha, relati
va a la constrncci6n (le un ferrocarril entre la esta
ci6n de Buín i las bodegas de la hacierda de Santa 
Rita. 

Se levantó la sesión. 

R. SILVA CRUZ, 
Redactor. 

Sesión 29·" ordinaria en 17 de agosto de 1888 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR VERGARA DON]. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cnentl>o.
El señor ~~d wards a visa q ne vnel ve a concurrir a las se
siones de lit Cámara.-Se designa a los señores Huneeu8 
i Vergam Albano para formar parte de la Comisión Mis
ta encargada de la reimpresión de la Constituciém.-A 
propuesta del señor Presidente se acuerda dar preferen· 
cia a los proyectos sobre socorros a los damnificados por 
los últimos temporales e inundaciones i solicitud del se
ñor Qnaet-Faslem pidiendo prórroga a la concesión para 
construír un ferrocarril. -Puesta en debate la agrega
ción hecha por la otra Cámara al proyecto que concede 
socorros a los d"mniticados por los ültimos temporales, 
>0 da por aprobada. -Se entra a tratar del proyecto que 
concede UBa subvención a la l\[unicipaliebd de Valpa
l'ltÍso pam arreglo de cauces i otros tralmjos en aquella 
ciudad.-Usan de la palabra los señores l'ereira i Matte. 
--Cerrado el debate, se aprueba en jeneral i particular el 
proyecto, que se acuerda devolver a la otra C,ímara sin 
esperar la aprobación del acta.-En debate la solicitnd 
del señor Quast· Faslem, se aprueba el proyecto respecti
vo que concede la prórroga de plazo solicitada.-Pasan
do a la orden del día, continúa el debate del proyecto 
que regla el nombramiento de los jueces i miembros de 
los Tribunales de Justicia.-Después ele una aclaración 
elel .eiíor Valenzucla Castillo, continúa haciendo uso de 
la palabra sobre el proyecto el señor Sánchez Fontecilla 
don l\1ariano.-·-Sc suspende la sesión, quedando con la 
palabra el señor ~ánchez Fontecilla.-A segunda hora, 
la Cámara se constituye en sesión privaela para ocuparse 
del despacho de solicitudes pa.rticulares. 

Asistieron los señores: 

Alelunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amunáteglli, Manuel 
Baqueelano, Manuel 
Castillo, :Miguel 
Correa i Toro, Carlos 
Cuevas, Eduarelo 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
García de la H., Manuel 
Huneeus, Jorje 
Irarrázaval, Manuel J. 
Izquierelo, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 

Matte, Augusto 
Novoa, .Jovino 
l'ereira, Luis 
Rodríguez, .J uan E. 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Saavedra, Camelia 
Sánchez Fontecilla, :Mariano 
Valenzuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Vergara Albano, A. 

i los señores Miaistros del 
Interior, ele J u,ticia e Ins
trucción Pública, i de Gue
rra i Marina.. 

Leída i aprobada el acta de la sesi6n anterior, se 
di6 cuenta: 

l. o De los sig\lientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-EsLa Honora
ble Cámara ha aprobado sin modilicaci6n el proyecto 
acordado por el Honorable Senado que abona, por 
gracia, al sarjento mayor don Félix Briones, para los 
efectos de su retiro, la mitad del tiempo que perma-

neci6 retirado del servicio milit.ar, comprendido entre 
el 6 de octubre de 1866 i el 13 de mayo de 1879. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓX BARROS Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Al Ejec 1divo. 

«Santiago, 13 de agosto de lS88.-Devuelvo a V. 
E., aprobado sin modificaci6n, el proyecto acorllado 
por el Honorable Senado que aumenta a quince pesos 
mensuales la pensión de ocho pesos de qlle disfruta 
doña Mercedes Toledo, hija de don J o~é Ignacio To
ledo. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Al F{jecutivú. 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-Esta Honora
ble Cámara ha tenido a bien aprobar, ell los miSlllOR 
términos en que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto que concede al coronel graduado don .José Ma
nuel N ovoa, para los efectos de su retiro, el ahuno de 
dos años que eí3tuvo separado del servicio. 

Devuel vo 1013 antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.

Máximo R. Lira, Secretario» 
Al Ejecutivo. 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-Esta Honora
ble CánBfa ha tenido a bien aprobar, en lo~ mislIlos 
términos en que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto que abona, por gracia, al eapitán don Filollleuo 
Besoaln, para los efectos de su rdiro, el tiempo traA
currido desde el 15 de diciembl'i' de 1874 hasta el 31 
de marzo de 1879, en que estuvo separado del ser
vicio. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.~M. 

R. Lira, Secretario». 
Al }i~ji3cutivo. 

«Sanliago, 13 de agosto de 1888.-DevlIelvo él V. 
E., aprobado sin modificación, el proyecto aeonlado 
por el Honorable Senado que aumenta, por gracia, a 
la suma de cuarenta i un pesos Resenta 1 seis eenta
vos mensuales elmontepio de que actualmente dis
fruta doña Matea Briceño, viuda del tenielltc,;ol'onel 
don Lorenzo Villarroel. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS LUGo.-M. 
R. Lira, Secretario». 

Al Ejecniivo. 
«Santiago, 13 de agosto de 1888.~EBta H0I10i';1-

ble Cámara ha tenido a bien aprohar, siu lllodilica
ci6n, el proyecto aconlado por el Honorable Sellado 
que eleva, por gracia, a la suma mensual de cincuen
ta i ocho pesos treinta i tres centavos ('1 1Il011 tropío de 
que disfrutan la viuda e hijos del corollel ele C'jércitu 
don José Toribio Pantoja. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMON BARROS Luco.-M. 

R. JAra, Secretario». 
Al Ejecutico. 

«Santiago, 13 de agosto de 1888.-Devuelve a V. 
K, aprobado sin modificación/ el proyecto acordadq 


